
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2023-6074  PÁGINA: BOME-P-2023-1666 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCVII –Viernes 2 de junio de 2023- Número 6074
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

ASAMBLEA DE MELILLA 

502 Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva 
extraordinaria, de fecha 16 de mayo de 2023. 

503 Decreto nº 671, de fecha 30 de mayo de 2023, relativo a la designación como lugares especiales 
gratuitos para la colocación de carteles, y en su caso, pancartas y banderolas para las elecciones 
generales que se celebrarán el próximo día 23 de julio de 2023. 

504 Decreto nº 687, de fecha 1 de junio de 2023, relativo a la suplencia temporal de las competencias 
de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

505 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas de actividades de las 
Casas de Melilla de 2023. 

506 Orden nº 1765, de fecha 25 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la concesión en el 
año 2023, de subvenciones públicas para el mantenimiento y promoción de actividades de las Casas 
de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla. 

507 Orden nº 1795, de fecha 26 de mayo de 2023, relativa a las bases de la convocatoria para la 
constitución de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios 
interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

508 Orden nº 1868, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para el concurso general 
de provisión de varios puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para personal laboral. 

509 Orden nº 1869, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de 23 plazas de Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial, 
subescala de servicios especiales, pertenecientes al grupo c1 de la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema de oposición libre. 

510 Orden nº 1870, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de 6 plazas de Bombero-Conductor del servicio de prevención, extinción de incendios y 
salvamento, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, 
pertenecientes al grupo c1 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

511 Orden nº 1871, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de ingeniero técnico de obras públicas, encuadradas en la escala de 
administración especial, subescala técnica, pertenecientes al subgrupo a2 de la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

512 Orden nº 1872, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de suboficial del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento 
(SPEIS), encuadrada en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna. 

513 Orden nº 1890, de fecha 1 de junio de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de 1 plaza de ingeniero técnico industrial, personal laboral fijo, mediante el sistema de 
oposición libre. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

514 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 27/2023 seguido a 
instancias de D. Mohamed Ismail Mohamed. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

515 Resolución nº 0894, de fecha 29 de mayo de 2023, donde se declaran ganadores del XVI Premio 
de Cortometrajes Manuel Carmona Mir 2023 de la XV Semana de Cine de Melilla. 

516 Resolución nº 0905, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la concesión de parcelas para la 
Romería del Roció 2023. 

517 Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación TEAMA de Melilla, para la ejecución de programas 
"Educativos y ocupacionales para personas con diversidad funcional 2023". 

518 Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y 
Comunidad Israelita de Melilla para equipamiento de aulas del Colegio Liceo Sefardí "David Melul" 
durante el año 2023. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

519 Orden nº 1682, de fecha 31 de mayo de 2023, relativa a la rectificación de error material en la orden 
nº 1626 de fecha 26 de mayo de 2023. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

502. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
16 DE MAYO DE 2023. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
EXTRAORDINARIA  celebrada el 16 DE MAYO DE 2023. 

1.- 16152/2023.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

2.- 16152/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

3.- 12105/2023.- MODIFICAR EL CONTRATO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA C.A.M. 

4.- 72/2023/CMA.-  APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE LA INSTALACIÓN DESALINIZADORA DE AGUA DE MAR DE 
MELILLA. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE 

5.- 1489/2023.- APROBACIÓN RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES 2022 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

503. DECRETO Nº 671, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023, RELATIVO A LA 
DESIGNACIÓN COMO LUGARES ESPECIALES GRATUITOS PARA LA 
COLOCACIÓN DE CARTELES, Y EN SU CASO, PANCARTAS Y BANDEROLAS PARA 
LAS ELECCIONES GENERALES QUE SE CELEBRARÁN EL PRÓXIMO DÍA 23 DE 
JULIO DE 2023. 

El Excmo. Sr. Presidente por Decreto nº671 de fecha 30 de mayo de 2023, registrado al Libro de 
Resoluciones no Colegiada ha dispuesto lo siguiente: 

“De conformidad con el Real Decreto 400/2023, de 29 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados 
y del Senado y de convocatoria de elecciones (BOE nº 128 de 30 de mayo de 2023) quedan disueltos el 
Congreso de los Diputados y el Senado convocándose elecciones generales a ambas Cámaras, que se 
celebrarán el próximo domingo 23 de julio de 2023. 

De conformidad con los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General es obligación de la Ciudad Autónoma reservar lugares especiales gratuitos para la colocación de 
carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes o farolas por el sistema de banderolas. La 
propaganda a través de las pancartas y banderolas solo podrá colocarse en los lugares reservados como 
gratuitos por la Ciudad. 

Considerando la obligación de comunicar a la Junta Electoral de Zona y Provincial de Melilla, en el plazo 
de siete días siguientes a la convocatoria de elecciones, los emplazamientos disponibles para la colocación 
gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas de conformidad con los artículos 55 y 56  de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y atendiendo a las competencias que 
tengo atribuidas por  el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, es obligación de la Ciudad 
Autónoma  VENGO EN DECRETAR:  

PRIMERO.- Designar como lugares especiales gratuitos para la colocación de carteles y, en su caso, 
pancartas y carteles colgados a postes o farolas por el sistema de banderolas, los que a continuación se 
relacionan: 

A) Carteles en farolas: 

- García Valiño 10 soportes 

- Avenida de la Juventud 10     “ 

- Carlos de Arellano 10     “ 

- Luis de Sotomayor   8     “ 

- Duquesa de la Victoria 10     “ 

- Plaza Martín de Córdoba   8     “ 

- Barrio de Isaac Peral 10     “ 

-Paseo Marítimo 10     “ 

- Bº del Hipódromo 10     “ 

- Bª Virgen de la Victoria 10     “ 

- Bº del Real 10     “ 

- Gral. Polavieja 10     “ 

- Crta. Alfonso XIII 20     “ 

- Crta. Farhana 10     “ 

- Cándido Lobera   8     “ 

- Plaza Comandante Benítez   5     “ 

- Gral. Astilleros 10     “ 

- Méjico 10     “ 

- Rusadir, Ciudad Málaga 10     “ 

- Ibáñez Marín 10     “ 

- Acceso al Puerto 10     “ 

- Plaza Reyes Católicos   9     “ 

- Hípica   8     “ 

- Barrio Industrial 10     “ 

 

https://bomemelilla.es/
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.55
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.55
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.55
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1985%2F8697&producto_inicial=*&anchor=ART.56


BOME Número 6074 Melilla, Viernes 2 de junio de 2023 Página 1670 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6074 ARTÍCULO: BOME-A-2023-503 PÁGINA: BOME-P-2023-1670 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

B) Pancartas de pared a pared o entre soportes 

- Paseo Marítimo                       2 

- Paseo Marítimo R. Ginel  1 

C) Emplazamientos reservados para carteles: 

En paneles 

- Plaza de España                  1 panel por Partido o agrupación política 

Las dimensiones de los paneles serán de las medidas de 1, 83 x 1, 83 cada uno. 

SEGUNDO: La propaganda a través de las pancartas y banderolas (carteles en farolas), sólo podrá 
colocarse en los lugares reservados por esta Ciudad en el apartado anterior. Los carteles y otras formas de 
propaganda electoral, fuera de los espacios reservados, sólo podrá efectuarse en los espacios comerciales 
autorizados. 

TERCERO: Dar traslado del presente Decreto a la Junta Electoral de Zona y Provincial de Melilla dentro de 
los siete días siguientes a la convocatoria de las elecciones de conformidad con el artículo 56 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General a efectos de que comunique al 
representante de cada candidatura los lugares reservados para sus carteles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

504. DECRETO Nº 687, DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2023, RELATIVO A LA 
SUPLENCIA TEMPORAL DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto de fecha 01 de junio de 2023, registrado al número 
2023000687 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 

“Mediante Decreto de la Presidencia nº 654, de fecha 24 de mayo de 2023, se procedió al cese 
de D. Mohamed Ahmed Al-Lal como Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, 
de conformidad con los artículos 14.2 y 16.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que 
aprueba el de Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995),  en 
concordancia con los artículos 10.1 e), 13.2 y 35 del Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017). 

Por Decreto de la Presidencia de 13 de diciembre de 2019 se procedió a nombrar como 
Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio a Dª. Dunia Al-Mansouri Umpierrez (BOME 
extraordinario nº 42 de 13 de diciembre de 2019) quien mediante Oficio de 26 de mayo de 2023 
se ha ofrecido voluntariamente a asumir por suplencia las competencias de la Consejería 
Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. 

Por parte de la Secretaría Técnica de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor mediante Oficio de 30 de mayo de 2023 se ha informado a la Presidencia de la Ciudad la 
dejación de funciones existente y la paralización de la Consejería Distritos, Juventud y 
Participación Ciudadana desde el cese del anterior Consejero.   

Con fecha 31 de mayo de 2023 se traslada a esta Presidencia Oficio por escrito del Viceconsejero 
de Juventud y Participación Ciudadana Abderrahim Mohamed Hammud solicitando la 
designación por suplencia de otro Consejero de la Ciudad por razones personales que le impiden 
asumir las competencias de la Consejería Distritos, Juventud y Participación Ciudadana.   

El artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
indica que “En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos 
administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.” 

Por su parte, el artículo 77 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
señala que “1. La suplencia de los titulares de los órganos se efectuará por quien designe 
el órgano competente para el nombramiento de aquellos, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 13 de la Ley 40/2015 de Régimen de Sector Público y el presente Reglamento. 2. En los 
demás casos no previstos en el presente Reglamento, la suplencia se efectuará en la forma y 
con los efectos que se establezcan en una resolución del órgano del que dependan 
jerárquicamente o al que se encuentren adscritos. Dicha resolución tendrá efectos desde su firma 
sin perjuicio de que deba publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla para su general 
conocimiento y efectos. 3. La suplencia no implicará alteración de la competencia”. 

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las competencias que tengo atribuidas por el 
ordenamiento jurídico, VENGO EN DISPONER: 

Primero: Que las competencias del titular de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana se asuman mediante suplencia temporal por vacante por la Consejera de Hacienda, 
Empleo y Comercio. 

En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, en la antefirma se especificará 
“por suplencia” o bien su abreviatura “P.S.” o “P.A.” , seguida de la fecha y número de registro 
del presente Decreto. 

Segundo: Atendiendo a las circunstancias existentes, todas las resoluciones adoptadas en la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana deberán incorporar en sus 
respectivos expedientes informe de legalidad favorable de la Secretaría Técnica de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor. 

En el mismo sentido, todos aquellos expedientes que puedan producir efectos económicos 
deberán incorporar informe previo favorable de la Intervención de la Ciudad de conformidad con 
el art. 54 del Real Decreto Legislativo 81/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  de aplicación a 
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la Ciudad por la remisión realizada por el art. 30 del Estatuto de Autonomía al régimen jurídico 
local. 

Igualmente deberá respetarse estrictamente la Instrucción sobre la adopción de acuerdos una 
vez finalizado el mandato de los órganos institucionales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario nº 36 de 26 de mayo de 2023) y la Circular de la Intervención de la Ciudad 2/2023. 

Tercero: Que se proceda a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de Melilla de 
conformidad con el art. 77.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y a la difusión de su contenido de conformidad con el principio de 
transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en el Portal de Transparencia 
de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.” 

Lo que le traslado para su publicación y general conocimiento. 
 
Melilla 1 de junio de 2023, 
El Secretario P.A., 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

505. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA DE 
2023. 

TituloES: CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA DE 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):699055 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/699055) 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2023, DESUBVENCIONES 
PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DEACTIVIDADES DE LAS 
CASAS DE MELILLA PERTENECIENTES A LAFEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS 
DE MELILLA 

 
Lugar de la Firma: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Fecha de la Firma: 2023-05-25 
Firmante: GLORIA ROJAS RUIZ, CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

506. ORDEN Nº 1765, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2023, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA 
PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA. 

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, por Orden de fecha 25 de mayo de 2023, registrada 
al número 2023001765 ha dispuesto lo siguiente: 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica la convocatoria cuyo texto completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS(699055): 

``I. La Consejería de Presidencia y Administración Pública tiene encomendada entre sus atribuciones el encauzamiento 
de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública, excluidas las Entidades 
Religiosas, que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería, por virtud de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de fecha 19 de diciembre de 2019, publicado en BOME extraordinario nº 43, de la misma fecha, relativo a 
la Distribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad. En igual sentido se pronuncia el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2022, sobre modificación del Decreto de Competencias, reestructuración 
organizativa y competencial derivada de la supresión de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica (BOME extraord. núm. 9 de 22 de febrero de 2022). 

II. - Las Casas de Melilla vienen siendo uno de los cauces de mayor significación para dar cumplimiento a uno de los 
preceptos del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla (LO 2/1995, de 13 de marzo), que establece en su artículo 
4.3 que “Las comunidades melillenses asentadas fuera de la ciudad de Melilla podrán colaborar y compartir la vida social 
y cultural del pueblo melillense”. Por otra parte, el artículo 5.2 letra b) dispone que “las instituciones de la ciudad de 
Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: ...facilitar la 
participación de los melillenses enla vida política, económica, cultural y social de Melilla”. 

Hay que recordar que el artículo 69.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
aplicable a la Ciudad ex art. 25 del EA, dispone que las Corporaciones locales facilitarán "...la participación de todos los 
ciudadanos en la vida local...", señalando asimismo el artículo 72 que "favorecen el desarrollo de las asociaciones para 
la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia información sobre sus 
actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para la 
realización de sus actividades....". 

III. El artículo 31 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo del Derecho de Asociación, establece que las Administraciones 
Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y facilitarán el desarrollo de las asociaciones que 
persigan finalidades de interés general, las cuales podrán disfrutar de ayudas y subvenciones atendiendo a actividades 
asociativas concretas. 

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.1 que el procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, 
tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. El procedimiento de concesión se contempla en los artículos 23 a 27. 

V. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger el Procedimiento de concesión de concurrencia competitiva en 
los artículos 58 y ss., determinando el artículo 58.1 que la convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima 
destinada a las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan. 

VI. El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Nº 4224, de fecha 9 de 
septiembre de 2005) establece en su Capítulo V (Artículos 12 al 18) el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Por otra parte, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas por el 
procedimiento de concurrencia competitiva para el mantenimiento, funcionamiento, y promoción de actividades de las 
Casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores, fueron aprobadas por Decreto núm. 14, 
de fecha 19 de enero de 2015 (BOME núm. 5202, de 23 de enero de 2015), en cuyo Apartado II, se refieren las “bases 
de aplicación a los procedimientos de concesión de subvenciones a las Casas de Melilla”. 

VII. Mediante Orden de la Excma. Sr. Consejera de Presidencia y Administración Pública Número 2023000953, de 
fecha 29 de marzo de 2023, se resuelve la incoación de procedimiento administrativo para convocatoria pública de 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN 
DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE 
MELILLA para el año 2023. 

VIII. Que el objetivo de esta convocatoria de Subvenciones no es otro que el mantenimiento y promoción de actividades 
de las Casas de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla. 

IX. Tal y como dispone la Base 32ª, apartado 5, de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023, 
consta en el expediente Informe/Propuesta de la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Cooperación con 
la Universidad de fecha 3 de mayo de 2023 favorable a la tramitación del citado expediente de Subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para el mantenimiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla pertenecientes a 
la Federación Nacional de Casas de Melilla para el año 2023 por un importe máximo de CIENTO CINCUENTA MIL 
EUROS (150.000,00€). 
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X. Con fecha 8 de mayo de 2023, se emite por parte de la Secretaría Técnica de Economía, Empleo y Comercio, el 
Informe Jurídico preceptivo y favorable en relación a la Convocatoria de Subvenciones para el Mantenimiento y 
Promoción de Actividades de las Casas de Melilla para el ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8822/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER:  

Aprobar la convocatoria pública de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a 
mantenimiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de 
Melilla para el año 2023, cuyo texto se anexa a continuación: 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2023, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE  MELILLA PERTENCIENTES  A  LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA”, por importe máximo de  150.000,00 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria  03/92408/48900, RC 12023000007862, aplicando las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas por el procedimiento de concurrencia competitiva para el mantenimiento, funcionamiento, y 
promoción de actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores, 
aprobadas por Decreto núm. 14, de fecha 19 de enero de 2015 (BOME núm. 5202, de 23 de enero de 2015), en cuyo 
Apartado II, se refieren las “bases de aplicación a los procedimientos de concesión de subvenciones a las Casas de 
Melilla”, concretándose la presente convocatoria con las siguientes determinaciones: 

Primero.- Podrán concurrir a la presente convocatoria las Casas de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de 
Casas de Melilla. 

Segundo.- Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en forma y plazo anteriores 
subvenciones recibidas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Tercero.- De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma comunicará a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. 
La BDNS dará traslado al Boletín de la Ciudad del extracto de la convocatoria, para su publicación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles (QUINCE DÍAS) a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

La solicitud se formulará cumplimentada según el modelo oficial que se facilitará por la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, acompañada de los documentos preceptivos: 

• Solicitud firmada electrónicamente por el representante de la entidad. En dicha solicitud autorizará a la 
Administración al tratamiento de los datos. 

• Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de la subvención 
(dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con presupuesto detallado 
por actividades y partidas, y coste total solicitado). Así, explicitará el número de socios, volumen de actividades, 
cargas financieras, gastos corrientes, la organización de las actividades del Día de Melilla y las actividades 
culturales previstas, y demás criterios previstos en las presentes bases a fin de posibilitar la aplicación de los 
criterios de evaluación de las solicitudes. 

• Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante (20 dígitos), 
en documento original. 

• Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones que el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones dispone para obtener la condición de beneficiario. 

• Declaración responsable de la percepción o no de otras ayudas para el mismo objeto. 

• Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las obligaciones 
por reintegro de subvenciones en período ejecutivo (Art. 21 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones). 

• Declaración responsable de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente) 

• Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificación de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificación Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificación de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla de no existencia de deudas en período 
ejecutivo. 

A tal efecto, tal y como señala el artículo 14 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas “estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: Las personas 
jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica”. En su consecuencia, deberá presentarse las solicitudes y demás 
documentación por medios electrónicos (sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla). 

Las solicitudes se podrán presentar en la Consejería de Presidencia y Administración Pública o en cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 16 la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuarto.- Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al solicitante, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que se dictará en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 

El artículo 68.4 de la LPACAP, dispone que la Administración Pública requerirá a aquellos interesados que se encuentren 
obligados a relacionarse electrónicamente y que hubieran presentado una solicitud presencialmente, para que subsanen 
tal defecto. A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar la ampliación de los 
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datos necesarios para adoptar la resolución que proceda. Estos datos, o la documentación complementaria que se 
requiera, deberá ser aportada en el plazo de 10 días a partir de la fecha del requerimiento. 

En estos supuestos, la fecha de presentación de la solicitud será en la que se haya realizado la subsanación, no el día 
en que se presentó la solicitud de manera presencial. 

Quinto.- La distribución del importe máximo de 150.000,00 euros de las subvenciones se realizará entre las Casas 
solicitantes, con arreglo a lo siguiente: 

A) Una parte de la subvención, ascendiente a 128.000,00 €, se distribuirá según los criterios y cuantías. 

- Número de socios. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 20.000,00€ en atención a los 
siguientes parámetros: 

- Menos de 100 

- Entre 100 y 200 

- Entre 201 y 300 

- Más de 300 socios. 

- Volumen de actividades previstas. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 15.000,00 € en 
atención a los siguientes parámetros (número de actividades previstas): 

- Menos de 20 actividades 

- Entre 20 y 30 actividades 

- Más de 30 actividades 

- Cargas financieras por la compra o arrendamiento del local social. Se distribuirán proporcionalmente la 
cuantía máxima de 55.000,00 € en atención a los siguientes parámetros 

- Cargas financieras anuales: 

- Menos de 6.000 € 

- Entre 6.000 € y 12.000 € 

- Entre 12.000€ y 18.000 € 

- Más de 18.000 € 

- Previsión de gastos corrientes relacionados con el mantenimiento de la Casa Regional. Se distribuirán 
proporcionalmente la cuantía máxima de 38.000 € en atención a los siguientes parámetros: 

- Menos de 10.000€ 

- Entre 10.000 y 15.000 € 

- Entre 15.000 y 20.000 €  

- Más de 20.000€. 

El importe de la subvención deberá destinarse a los siguientes objetos: 

a.- Amortizaciones de créditos contraídos para la adquisición o rehabilitación de local social, alquiler del local social, 
gastos de mantenimiento, pequeñas obras o reparaciones, adquisición de mobiliario, suministros, seguros, impuestos y 
contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones, desplazamiento y manutención con ocasión de la asistencia a reuniones 
debidamente convocadas por la Federación Nacional y otros gastos análogos, todo ello con referencia al año 2023. 

b.- Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y regístrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables si 
están directamente relacionados con la actividad subvencionada así como los gastos de garantía bancaria. 

c.- En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún 
caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

B) Organización de Actividades con ocasión del Día de Melilla 

Para la organización de dichas actividades se destinarán un total de 11.000,00€ euros que se repartirán a partes iguales 
entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por Casa. Dicho importe se destinará a sufragar gastos 
ocasionados con ocasión de las actividades organizadas con motivo de la celebración del Día de Melilla del año 2023. 

C) Organización de Actividades Culturales: 

Para la organización de dichas actividades se destinarán un total de 11.000 euros que se repartirán a partes iguales 
entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por Casa. Dicho importe se destinará a sufragar gastos 
ocasionados por la organización de actividades culturales. 

Sexto.- La tramitación del procedimiento hasta la resolución de la convocatoria se desarrollará conforme a las bases 
reguladoras que le son de aplicación y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Subvenciones de la 
CAM para las subvenciones en la modalidad de “concurrencia competitiva”, en sus artículos 12 y ss. 

El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas al amparo de las presentes normas no podrá exceder 
de seis meses desde la publicación de la convocatoria. 

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo  

25 de la Ley General de Subvenciones, resolverá la Consejera de Presidencia y Administración Pública, al amparo de lo 
previsto en el Decreto de Distribución de Competencias (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, 
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BOME extraord. núm. 43, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2022 relativo a la 
Modificación del Decreto de Competencias, Reestructuración organizativa y Competencial derivada de la supresión de 
la Consejería de Turismo, Emprendimiento (BOME núm. 9 extraord. de 22 de febrero de 2022). 

La resolución del procedimiento se motivará de acuerdo con los criterios de valoración aplicados, debiendo en todo caso 
quedar acreditados, los fundamentos de la resolución que se adopte. La resolución, además de contener el solicitante o 
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de solicitudes. 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de Subvenciones, la 
resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el Consejero concedente, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y artículo 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord. de 
30/01/2017). 

De conformidad con el artículo 20.8 letra b) de la Ley General de Subvenciones, para su publicación, la Ciudad Autónoma, 
a través de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados. 

Instrucción del procedimiento. La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en las 
presentes bases corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia u órgano competente en caso de 
modificación organizativa. No obstante, podrá delegarse en un funcionario de la Consejería. El instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución provisional. Las actividades de instrucción comprenderán las 
actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones. 

De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano 
colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, competente para la propuesta de concesión, 
estará compuesto por el Director General de Presidencia, Emprendimiento y Cooperación con la Universidad y tres 
empleados públicos de la Consejería, actuando como secretario el Secretario Técnico. A este órgano podrán incorporarse 
cuantos asesores y técnicos determine el propio órgano. 

Séptimo.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, inclusive 
otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla, si bien su importe no podrá superar el coste total de las 
actuaciones objeto de subvención, en cuyo caso se minorará la subvención concedida mediante esta convocatoria en la 
cantidad que corresponda. 

Octavo.- Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que respecto del 
beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como las 
previstas en las bases reguladoras. 

Pago de la Subvención. De conformidad con el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, artículo 88, el presente 
régimen de ayudas se llevará a cabo mediante pagos anticipados al financiar proyectos o programas de acción social 
concedido a entidades sin fines lucrativos y/o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como 
al no disponer de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

A este efecto debe incluirse en el expediente que se tramite para el pago de la subvención el certificado requerido por el 
citado artículo expedido por el órgano responsable del seguimiento de la subvención, esto es, la Dirección General de 
Presidencia, Emprendimiento y Cooperación con la Universidad. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Noveno.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos 
y los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención. 

Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública antes de la finalización del 
primer trimestre del año siguiente al de concesión de la subvención. No obstante, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención 
podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de 
mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 

En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos justificantes, debe aportarse certificado de 
tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector público 
para el contrato menor (contratos de valor estimado inferior a 40.000,00 euros, cuando se trate de contratos de obras, o 
a 15.000,00 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios), el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
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subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las 
que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 
34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Décimo.- La interpretación de las presentes bases de la convocatoria, así como las discrepancias que pudieran surgir 
por la aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por la Consejera de Presidencia y 
Administración Pública, u órgano competente en su caso 

La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los órganos competentes, 
así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y control al amparo de la presente 
convocatoria y sus bases, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Undécimo.- De conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común y del artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, contra la presente resolución, 
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación mediante la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería que ha 
dictado la Orden o bien directamente ante el órgano competente para resolver el recurso de alzada, sin perjuicio de que 
pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.´´ 

 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

507. ORDEN Nº 1795, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LAS BASES 
DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS 
INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 26/05/2023, registrada 
al número 2023001795, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.k del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
artículo 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, así como acuerdo de la 
Mesa General Común de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 19135/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente:  

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE MELILA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En cualquier organización que preste servicios, el empleo de los medios materiales adecuados y de recursos humanos 
suficientemente preparados es una necesidad imprescindible hoy en día para poder llevar a cabo de forma adecuada 
sus fines, esto ocurre también en las organizaciones de carácter público, como es el caso de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.  

En la cuestión relativa a la organización de los recursos humanos en el sector público se deben de tener en cuenta los 
principios constitucionales de acceso al empleo público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución 
Española, y que son los de igualdad, mérito y capacidad.  

La aprobación de unas Bases de la Bolsa de Trabajo pretende mejorar la calidad de las prestaciones que reciben los 
ciudadanos, así como para cubrir las necesidades temporales de personal de carácter no permanente, todo ello, dentro 
del marco jurídico establecido por el Real Decreto Legislativo 5/2015 del Texto Refundido del Estatuto del Empleado 
Público de 30 de octubre. 

En cumplimiento de la legislación básica, y para garantizar que los procedimientos de selección de personal temporal se 
lleven a cabo bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad, y celeridad, se aprovecharán las actuaciones ya 
realizadas en procesos selectivos ordinarios, de forma que cuando finalicen, se podrá elaborar unas listas con aquellas 
personas que no hubieran superado el proceso selectivo al que se hubieran presentado, pero sí hubieran aprobado 
alguna de las pruebas que lo componen. 

Las Bases de la Bolsa de Trabajo se divide en tres Títulos, siendo el Preliminar el que regula cuestiones generales sobre 
su objeto y finalidad.  

En el Título I se regula todo lo relativo a la creación de una Bolsa de Trabajo, que pretende agilizar la selección de 
aspirantes para cubrir necesidades de empleo de carácter temporal y garantizar que los aspirantes conozcan la 
valoración de sus méritos de cara a una posible contratación futura por parte de esta Administración Pública. Para ello 
se ha previsto la creación de bolsas de trabajo en la que se tendrán en cuenta los méritos aportados por los aspirantes 
relativos a experiencia profesional, formación y ejercicios aprobados en convocatorias oficiales 

Por último, en el Título II se recogen las cuestiones relativas a la disponibilidad de los aspirantes, de tal forma que se 
establecen los efectos de la renuncia por parte de los aspirantes a una cobertura temporal de empleo, las renuncias 
voluntarias o el procedimiento a seguir por parte de la unidad administrativa correspondiente para contactar con los 
aspirantes, garantizando que quede constancia fehaciente de cualquier incidencia que sobrevenga en la disponibilidad 
de los aspirantes. De igual forma, se incluye como novedad, respecto a las anteriores bases generales, es permanecer 
como “no disponible” en las bolsas. 

Las presentes Bases han sido negociado con las secciones sindicales de esta Ciudad Autónoma, para que en su tarea 
de defensa de los intereses colectivos que tienen asignados tengan una participación real en todo el proceso de selección 
de personal de la Ciudad Autónoma.  

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.- Definición  

Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de selección para la cobertura de las necesidades temporales de personal.   

 Artículo 2.- Finalidad.  

La selección de personal de la bolsa de trabajo tiene como fin dotar a la Ciudad Autónoma de Melilla del personal más 
capacitado a través de sistemas que cumplan con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así 
como los principios de publicidad y celeridad. Asimismo, tiene como fin agilizar los procedimientos de dotación de 
personal en aras de una mayor eficacia de los servicios públicos, todo ello, dentro del marco establecido, principalmente, 
por los artículos 10 y 11 del Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público. 
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TÍTULO I BOLSA DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3.- Requisitos de los aspirantes 

Para ser admitidos en las bolsas de trabajo, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales que a continuación se 
relacionan, además de los específicos contenidos en cada convocatoria: 

3.1. Requisitos Generales. 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida de acuerdo con el artículo 76 del RDL 5/2015. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

Artículo 4.- Comisión de Baremación 

4.1 Se creará una Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de aquellas categorías pertenecientes al 
Grupo A, y otra para la valoración de las categorías pertenecientes al Grupo C y E. En todo caso, los Presidentes de las 
Comisiones habrán de ser Funcionarios de Carreras de la Ciudad Autónoma de Melilla pertenecientes al Subgrupo A1 o 
A2. 

La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo 
o Escala de que se trate. 

Las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del diez por ciento de representantes en 
el conjunto de las Administraciones públicas o en el ámbito correspondiente, podrán participar como miembros en las 
Comisiones de Baremación del ámbito de que se trate. 

4.2 Se designarán miembros suplentes que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán la Comisión de 
Baremación. 

4.3 La Comisión de Baremación no podrán constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la mitad más uno de sus 
miembros titulares o suplentes, indistintamente, ya sea de forma presencial o a distancia, de acuerdo con el artículo 17 
de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo estar presente el Presidente y el Secretario de 
aquella. 

4.4 Cuando por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la Comisión de Baremación, por medio de su 
Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de cuantos asesores especialistas 
consideren oportunos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de 
los procesos de selección y bajo la dirección de la citada Comisión. 

4.5 Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la titular de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, o bien. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de las Comisiones de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 40/2015. 

4.7 La Comisión adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, lo dirimirá el 
Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los 
miembros de la Comisión, votando siempre, en último lugar, el Presidente. 

4.8 Corresponde a la Comisión de Baremación la valoración de los méritos aportados por los solicitantes y la resolución 
de las reclamaciones a las listas provisionales de las diferentes categorías. 

Artículo 5.- Recursos y reclamaciones  

En cuanto a las reclamaciones y plazo para su resolución se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Artículo 6.- Objeto  

La Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir cualquier necesidad de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, con 
carácter temporal, en los casos previstos en el artículo 10 de las presentes Bases. 
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CAPÍTULO 2.- PROCEDIMIENTO 

Artículo 7.- Convocatoria  

Las Bolsas de Trabajo estarán vigentes, en tanto no se constituyan otras nuevas, en cuya resolución de constitución, 
dejará sin efecto la antecesora o bien, podrá declarar vigente la anterior en atención a números miembros en la nueva 
Bolsa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. 

Estas Bases se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expondrá en la Web de la CAM.  

Artículo 8- Solicitudes y valoración de méritos  

1.- De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas dada la necesidad perentoria de satisfacer las necesidades de personal temporal, se acuerda 
la tramitación urgente de este procedimiento, por la cual se reducen a la mitad los plazos, salvo los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos.  

2.- Las solicitudes para formar parte de las Bolsas de Trabajo, se presentarán en modelo oficial, aprobado por la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública. Junto a ésta, deberán aportarse los documentos acreditativos de 
estar en posesión de los requisitos exigidos para el desempeño de cada categoría, así como los que acrediten cada uno 
de los méritos que pretenda hacer valer el solicitante, con referencia al finalizar el periodo de presentación de instancias. 
Los ciudadanos habrán de presentar, junto a los méritos relativos a la titulación y cursos de formación, un documento 
enumerando ordenadamente los títulos que aporta. La aportación de los títulos habrá de ser a través de formato 
electrónico en PDF mediante de dispositivo de almacenamiento (pendrive, cd o similar). Cada archivo no podrá exceder 
de 10Mbyte. 

Aquellas personas que aspiren a integrarse en varias Bolsas habrán de presentar una solicitud individualizada por cada 
una de ella, abonando la correspondiente Tasa. 

3.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Aquellos ciudadanos que opten hacer uso de los registros pertenecientes a la administración de la Ciudad de 
Melilla habrán de hacerlo a través de la sede electrónica de la Ciudad de Melilla en; 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATAL 
OGO&DETALLE=6269001013156991799500, o bien, de forma presencial a través de la Oficina de Información y 
atención al Ciudadano situada en la Pl. de las Victorias, 1, mediante cita previa, la cual se destinará específicamente 
para la tramitación de las solicitudes de este proceso, sin que sea admitida solicitudes en otras OIACs. Sin perjuicio de 
lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos en 
cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOME. 

5.- En el caso de que las personas interesadas se hubiesen prestado servicio como funcionarios interinos o personal 
laboral temporal en la CAM, y siempre que otorgaran, de manera expresa, su autorización al efecto, la experiencia 
profesional en la CAM o sus Organismos autónomos y de los ejercicios superados en anteriores procedimientos 
selectivos serán acreditados por el área de Función Pública, debiendo los solicitantes alegar los méritos en la solicitud. 
sin perjuicio de que por la Administración exija la aportación de la documentación necesaria para la acreditación de 
determinados méritos.  

En caso de no otorgar dicha autorización deberán aportar la documentación acreditativa de los referidos méritos junto a 
la solicitud de participación. 

5.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia numerosa o tarjeta acreditativa. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa a abonar, en función de la naturaleza de las plazas 
solicitadas y del Grupo/Subgrupo de adscripción de las mismas será el siguiente: 

• Plazas de Grupo E o similar: 4 Euros. 

• Plazas de Grupo C2 o similar: 7 Euros. 

• Plazas de Grupo C1 o similar: 10 Euros. 

• Plazas de Grupo A2 o similar: 13 Euros. 

• Plazas de Grupo A1 o similar: 16 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

Artículo 9.- Formación de las Bolsas de Trabajo. -  

El Procedimiento de selección y ordenación de los candidatos en la Bolsa de Trabajo será el de Concurso de Méritos, 
por ser un procedimiento acorde con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad exigido en el 
artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las personas participantes en el proceso 
y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

La Comisión habrá de realizar una valoración provisional de los méritos con indicación de las calificaciones parciales 
otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado (Superación de 
ejercicios, experiencia profesional, cursos de formación y titulación), otorgando 5 días hábiles para la presentación de 
alegaciones, tras su publicación en la web de la CAM y en el BOME. 
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La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales, publicándose las listas definitivas resultantes en la 
Web de la CAM y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   

Para integrarse en la Bolsa de Trabajo será requisito imprescindible obtener un mínimo de 5  puntos en la valoración 
de méritos. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado “Ejercicios 
Superados” en la categoría a la que se aspira ingresar.  

- En segundo lugar, de persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado “experiencia profesional” en la categoría a la que se aspira ingresar. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención a la letra que anualmente sortea la 
Secretaría de Estado de Función Pública. 

La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por cada categoría 
profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente entre ellas. 

- La Bolsa A se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
inferior a un año. 

- La Bolsa B se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
superior a un año. 

En el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que carezca de 
bolsa de trabajo, ésta quedará automáticamente constituida por aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida. 

TITULO II 

Artículo 10.-  Cobertura de necesidades temporales.- 

1. De acuerdo con el artículo 10 y 11 del RDL 5/2015, sólo podrá nombrarse personal funcionario interino por razones 
expresamente justificadas de necesidad y urgencia, por alguno de los siguientes casos: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo 
de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, ampliable 
hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses. 

Respecto al Personal laboral temporal, deberá respetarse las limitaciones fijadas en el RDL 2/2015 del Estatuto de los 
Trabajadores, pudiendo celebrarse contratos de duración determinada para: 

a) La sustitución de trabajador con derecho a reserva de puesto de trabajo, debiendo especificarse en el contrato el 
nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. 

b) Para la cobertura de puestos de trabajo durante la celebración de procesos selectivos o promoción para su 
cobertura definitiva, por un plazo máximo de tres meses. 

2. Una vez comprobado que la documentación está completa, acreditada la suficiente consignación presupuestaria 
para hacer frente al nombramiento correspondiente y previa resolución del órgano competente, el área de personal 
realizará el llamamiento al aspirante que por riguroso orden le corresponda, respetando el orden de prioridad establecido 
en la respectiva Bolsa, el cual, con carácter previo, deberá presentar una declaración de responsable de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. En el caso de que no posean la nacionalidad 
española, declaración responsable de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la función pública. 

3.- El llamamiento se realizará por el orden previsto en estas bases. En caso de ser llamados para llevar a cabo la 
cobertura temporal y de no ser localizado el interesado, se dejará constancia de la llamada, fecha, hora y persona que 
la efectuó y se intentará nuevamente la comunicación al día siguiente en horario distinto. Si tampoco en ese momento 
se lograra la comunicación, se podrá pasar a llamar al siguiente de la lista, sin pérdida de puesto que ocupe al que no se 
hubiera podido localizar quedando excluido del llamamiento concreto que se le estuviera efectuando. A los efectos de lo 
estipulado en el presente apartado, es obligación de los integrantes de la Bolsa de Trabajo mantener sus datos 
personales, tanto de teléfonos de contacto como de domicilio, convenientemente actualizados. Mediante Orden de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública se ejercerá las funciones interpretativas o supletorias de es estas 
Bases.  

El interesado deberá comunicar su aceptación o rechazo en el plazo máximo de 24 horas siguientes a la comunicación 
de la oferta. 

4.- El integrante de la Lista podrá aceptar o rechazar la oferta presentada, con los efectos establecidos en el siguiente 
artículo, una vez realizado el llamamiento, y puesta a su disposición la información acerca del plazo de aceptación o 
rechazo, plazo de presentación, funciones, Centro de trabajo, retribuciones, tipo y duración de la sustitución (en su caso), 
Horario y jornada de trabajo. 

5.- De no ser localizados o no recibir respuesta en dichos plazos, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
siguiente para estas situaciones, pasando a convocar al siguiente aspirante que corresponda por el orden de la Lista. 

Artículo 11.- Situación en la Bolsa. 

1.- Las situaciones en las que pueden encontrarse los integrantes de la correspondiente Bolsa son las siguientes: 

a) Situación de disponible. 
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b) Nombramiento en la CAM a consecuencia de la Bolsa. 

c) No Disponible 

d) Baja definitiva. 

2.- Realizado un llamamiento, para cubrir un puesto de trabajo de forma temporal, el aspirante podrá optar por lo 
siguiente: 

2.1.- Aceptación de la oferta. En tal caso el aspirante deberá presentarse en el área de personal, en el plazo concedido 
al efecto. Finalizada la sustitución o cobertura temporal, el interesado conservará el mismo lugar en la Lista para el 
próximo llamamiento, cuya disponibilidad se declarará de oficio, siempre que no haya superado, de forma aislada o 
acumulada, 9 meses de prestación de servicio en la Bolsa A y un año en la Bolsa B. 

2.2.- No aceptación de la oferta. En este caso el aspirante pasará a alguna de las siguientes situaciones: 

2.2.1. No Disponibilidad con reserva del mismo puesto que ocupa en la Bolsa. 

Requisitos: El aspirante que, por escrito, no acepte la oferta pasará a la situación de baja temporal, siempre que acredite, 
en el plazo de dos días, alguna de las siguientes causas justificativas: 

a) Enfermedad o situación que le incapacite temporalmente para el desempeño de las funciones, acreditada con 
informe médico emitido por el Servicio de Salud. 

b) Embarazo, alumbramiento, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

c) Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida la situación de dependencia, en virtud de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia, y sea 
declarado así por resolución de la Administración competente. 

d) Estar trabajando en la misma u otra categoría o especialidad en la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Bolsa 
de Trabajo. 

e) Y cualquier otra causa que se considere justificada por esta administración. 

Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia alegada y acreditada, debiendo el interesado comunicar la 
finalización de la misma al área de personal, en el plazo de diez días hábiles contados a partir de dicha finalización. 

Efectos: Mientras dure esta situación, el aspirante no será llamado para ninguna oferta. La reincorporación a la Lista 
como disponible se producirá a solicitud del interesado, siempre que haya finalizado la causa que la originó; extremo que 
habrá de acreditarse documentalmente, conservando el mismo lugar en la Lista. En el caso de que la solicitud se presente 
fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el último lugar de la Lista. El alta surtirá efectos a los siete días hábiles 
de la presentación de la correspondiente solicitud. 

2.2.2.- Situación de disponible en el último lugar de la Lista. 

El aspirante que no acepte la oferta y no acredite alguna de las circunstancias establecidas en el apartado anterior, 
pasará a esta situación. Asimismo, pasarán al final de la Lista aquellos aspirantes en situación de no disponibilidad con 
reserva del puesto en la Lista, que soliciten su reincorporación fuera del plazo de diez días establecido en el apartado 
anterior. 

Pasarán a estar en esta situación, aquellos aspirantes que no aceptasen tres ofertas, por causas justificadas del apartado 
2.2.1 del presente artículo. 

De la misma forma, pasarán a esta situación por la renuncia en un puesto durante el periodo de vigencia de la prestación. 

2.2.3.- Baja definitiva en la Lista de Reserva. 

La baja definitiva se producirá cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias: 

a) Por la no aceptación de tres ofertas de forma injustificadas. 

b) Por solicitud expresa del interesado. 

c) Haber sido objeto de informe negativo por el Director General del Área en el que presta servicio. 

Cuando durante la vigencia de un contrato laboral de carácter temporal o nombramiento como funcionario interino, el 
Director General del área o en su caso el Responsable de la unidad donde se estuviese prestando servicio, de emita un 
informe negativo, que deberá estar suficientemente motivado, ya sea por el bajo rendimiento, interés en el desempeño 
de sus funciones, ausencia u otros análogos, podrá suponer la exclusión de la Bolsa de Trabajo, previa audiencia, 
mediante resolución motivada de la Consejería de Presidencia y Administración Pública. 

3.- Se entenderá que no acepta la oferta el aspirante que, habiendo sido localizado en los términos previstos en las 
presentes bases, no respondiese a la oferta presentada en el plazo señalado. 

4. Los aspirantes que no tomen posesión del puesto ofertado el día del requerimiento de la Ciudad Autónoma, perderán 
todos los derechos derivados del llamamiento, salvo causas justificadas que se deberá acreditar. 

Artículo 12: Finalización de la prestación de servicio. 

1. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las 
siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del RDL 5/2015: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

e) En caso de despido disciplinario o sanción de separación de servicio supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo 
cuando la resolución sea firme, y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronunciamiento 
judicial sobre el despido o cese. 
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Artículo 13.- Bolsas de trabajo con personas con discapacidad. 

Cuando se constituya una Bolsa de Trabajo tras la realización de un proceso selectivo de acceso libre, podrán constituirse 
de forma paralela una Bolsa de trabajo con personas discapacitadas, siempre y cuando el ese proceso existiese reserva 
para personas con discapacidad. Tomando como referencia el número total de aspirantes que compondrán la Bolsa, el 
llamamiento se llevará acabo de la siguiente forma; Se hallará el 5% del número total de aspirantes de componen la 
Bolsa (Ejemplo: 12). El número resultante, será la referencia para el llamamiento, de tal forma que, será el número 
resultante el número de llamamientos que habrá de hacerse en la Bolsa del Turno General, antes de realizar uno del 
Turno de personas con Discapacidad. (Ejemplo: Cada 12 llamamientos de la Bolsa General, se realizará uno de la 
Restringida) 

Disposición Adicional 

Las bolsas de trabajo vigentes en el momento de publicación de estas Bases, se regularán, en cuanto al llamamiento y 
su funcionamiento, por las presentes bases. 

 

ANEXO I CATEGORÍAS 

 

Categoría Subgrupo Titulación exigida 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

A1 

Licenciado/Grado en:  

Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias 
Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario y aquellas otras 
titulaciones de Licenciado/Grado que, 
perteneciendo a la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 

AGENTE DE VIGILANCIA Y CONTROL 
IMPORTACIÓN 

C2 
Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente 

 

ANEXO II Valoración de Méritos 

La valoración de los méritos para la adjudicación temporal de las plazas convocadas se efectuará con arreglo al siguiente 
baremo: 

a) Ejercicios de procedimientos selectivos superados. 

En virtud de valorar la capacidad de los aspirantes, se valorarán los ejercicios aprobados en pruebas selectivas 
convocadas por cualquier Administración Pública, en los 10 años anteriores a la publicación de la presente convocatoria, 
para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la categoría a la que se concursa. Se 
valorará de igual forma cuando las plazas objeto de aquellos procesos de selección tengan distinta denominación, 
siempre y cuando las funciones sean sustancialmente similares. A tal efecto, se otorgarán 5 puntos por cada ejercicio 
superado, aun cuando no lo hayan sido en una misma convocatoria, con un máximo de 40 puntos. 

b) Experiencia profesional 

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal laboral. A estos 
efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las  

Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la Administración Local, así como los 
organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público. De la misma manera, se computará la experiencia por los servicios prestados en 
Universidades Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. La experiencia profesional se valorará 
con arreglo a la siguiente escala, con un máximo de 25 puntos. 

b.1) Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y categoría: Se valorarán con 0,50 puntos por cada mes 
completo de servicios prestados. Se valorará aquella experiencia en categorías que, pese a tener otra denominación, 
sus funciones sean sustancialmente similares. 

b.2) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente al mismo o superior Subgrupo, siempre que pertenezca a 
la escala de la Administración General: Se valorarán con 0,30 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.3) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en un Subgrupo inferior, siempre que pertenezca a la 
Escala de la Administración General: Se valorarán con 0,10 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

b.4) Servicios prestados en distinta categoría, perteneciente en dos Subgrupos inferiores, siempre que pertenezca a la 
Escala de la Administración General: Se valorarán con 0,07 puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

 A los efectos de valoración de los servicios prestados en los Grupos de clasificación, se seguirá el siguiente orden: 

- A1 

- A2 

- C1 

- C2 

- E 
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Independientemente de lo anterior, se computará la experiencia en la misma categoría, ya sea a cuenta ajena o por 
cuenta propia, valorándose con 0,25 puntos por cada mes completo trabajado. La experiencia se deberá acreditar 
documentalmente, debiendo constar la categoría y el periodo trabajado. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como personal 
eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, 
sea de naturaleza civil o mercantil. 

c) Formación 

Se otorgará hasta un máximo de 25 puntos (1000 horas) por cursos específicos recibidos o impartidos directamente 
relacionados con las funciones propias de la categoría a la que se concursa, impartidos por Universidades y 
Administraciones Pública o por empresas legalmente habilitadas para ello cuyo títulos habrán de estar debidamente 
homologados por las administraciones Públicas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo los 
patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,025 
puntos por hora de curso. 

Las titulaciones de expertos universitarios se computarán como Cursos de Formación. Igualmente se valorarán como 
méritos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal cuya materia versen sobre: 

- La prevención de riesgos laborales. 

- Salud laboral.  

- Nuevas tecnologías, informática u ofimática. 

- Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género. 

- Trabajo en equipo.  

- Gestión de conflictos en el ámbito laboral. 

- Formador de formadores 

- Protección de datos 

- Soporte Vital y Primeros Auxilios. 

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar, y en ningún caso se valora en este apartado la 
propia titulación que se acredita para el acceso a la bolsa correspondiente. 

d) Titulación académica:  

Se puntuará con un máximo de 10 puntos: 

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta a la exigida como requisito para acceder accedió a la plaza 
cuya categoría se concursa. 

a) Doctorado ,4 puntos. 

b) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos.  

c) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos. 

d) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos. 

e) Título Universitario de Grado, 6 puntos. 

f) Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos.  

g) Ciclo formativo de grado superior o equivalente, 3 puntos. 

h) Bachiller Superior o Equivalente, 2 puntos. 

i) Ciclo formativo de grado medio o equivalente, 1,5 puntos. 

j) Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 1 punto. 

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1º) No será acumulable ni valorable la puntuación de los apartados g), h), i) y j) en las categorías pertenecientes al Grupo 
A (A1 y A2). 

2º) No se valorará, cuando se aporte una titulación universitaria, los apartados g), h), i) y j) en las categorías 
pertenecientes al subgrupo C2 y E. 

3º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un título universitario de 
diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será acumulables, computándose, en ese caso la titulación 
más alta de las afectadas. 

4º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado c) relativo a la 
formación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

508. ORDEN Nº 1868, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO GENERAL DE PROVISIÓN DE VARIOS 
PUESTOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PERSONAL LABORAL. 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 31/05/2023, registrada 
al número 2023001868, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la 
Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración del Estado y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería 
de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de 
Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16880/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

CONCURSO GENERAL DE PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS INCLUÍDOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA PERSONAL LABORAL. 

1. Objeto de la Convocatoria: Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad de los puestos de trabajo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla recogidos en el Anexo I 

2. Requisitos y condiciones de participación. 

a. Ser personal laboral fijo dependiente de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla perteneciente a la 
misma categoría profesional del del puesto al que se concursa, así como la titulación exigida, cualquiera que sea su 
situación administrativa, excepto los suspensos de empleo y sueldo en firme que no podrán participar mientras dure ésta. 

b. Para poder participar en los concursos de provisión de Puestos de Trabajo, el personal laboral de la Ciudad deberá 
permanecer en cada puesto de destino definitivo, un mínimo de dos años desde la toma de posesión del último puesto 
definitivo obtenido. 

c. El personal laboral que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si, al término del plazo de presentación de instancias, 
llevan más de un años en dicha situación. 

d. El personal laboral que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren adscritos de forma 
provisional a los puestos convocados, deberán participar en el concurso, solicitando al menos el puesto que esté 
ocupando. Si no participaren, podrán ser destinados a otras vacantes que estime la Administración, según las 
necesidades de aquella.  

e. El personal laboral en situación de excedencia por cuidado de familiares y aquellos cuyo contrate se hallare 
suspenso con derecho de reserva de puesto de trabajo, solo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en el último destino definitivo 
obtenido. 

3. Procedimiento de provisión. 

3.1  Plazo de presentación de instancias 

a) Los puestos vacantes que se ofertan son los incluidos en el Anexo I. 

b) Todo el personal laboral que reúna los requisitos específicos, deberán presentar la documentación que acredite los 
méritos, junto con la solicitud, dirigida a la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a través del Registro 
Electrónico o por  cualquiera de los medios recogidos en el artículo 16.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 

c) El personal laboral participante en el proceso de provisión, habrá de presentar el Anexo II con los puestos solicitados 
ordenados por preferencias. 

d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso u otra situación sin derecho a reserva de puesto de 
trabajo acompañarán su solicitud con la documentación acreditativa de la terminación del periodo de suspensión o de la 
situación de procedencia. 

3.2 Composición de las Comisión de Valoración 

a) Las Comisiones de Valoración será designada nominativamente con posterioridad a la publicación de las Bases, 
correspondiéndole el desarrollo y la valoración del concurso. 

b) Se compondrá de un presidente, un secretario con voz y sin voto y cuatro vocales. Su composición será 
predominantemente técnica y todos los miembros de la comisión de valoración deberán pertenecer a cuerpos o escalas 
de subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados, velándose por el principio de 
especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad. 

c) Se designará miembros suplentes, que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán las Comisiones de 
Valoración. 
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d) La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la mitad más uno de sus 
miembros titulares o suplentes, indistintamente. 

e) Cuando el concurso, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la comisión, por medio de su 
Presidente, se podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de cuantos asesores especialistas 
consideren oportunos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en la valoración 
del concurso y bajo la dirección de la citada Comisión de Valoración. 

f) Los miembros de la comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Consejería de Administraciones 
Públicas, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015. 

g) La comisión resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y 
determinará la actuación procedente en  los  casos  no  previstos,  teniendo  en cuenta su tenor y lo dispuesto en la 
normativa vigente. 

h) Adoptará sus decisiones  por  mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, se repetirá la votación, 
hasta que se obtenga ésta. Si en una tercera votación persistiera el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la Comisión, 
votando siempre, en último lugar, el Presidente. 

3.3 Procedimiento de exclusión. Renuncias y desistimientos a la participación en el concurso. 

a) Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la persona participante hubiera obtenido un 
puesto con carácter definitivo por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano 
convocante, excluyéndose del procedimiento de provisión. 

b) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo caso, antes de la constitución de la 
comisión de valoración del concurso, se acordará la exclusión de las personas candidatas que no reúnan los requisitos 
exigidos en la convocatoria, abriendo plazo de 10 días hábiles para las posibles subsanaciones por parte de las personas 
excluidas. En caso de que el trabajador haya solicitado varios puestos y no cumpliese con los requisitos para cumplir 
alguno de ellos, será excluido únicamente de estos. 

El listado de exclusiones se publicará en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

c) El desistimiento, la renuncia total o parcial a la solicitud de participación en el concurso se permitirá hasta la fecha 
de finalización del plazo de alegaciones a las puntuaciones provisionales.  

3.4 Listados provisionales de valoración de méritos. 

Con el fin de informar a los diferentes candidatos/as de las valoraciones provisionales otorgadas, la comisión de 
valoración publicará listados provisionales de valoración de los méritos para los distintos puestos en la web de la CAM, 
separados por criterios de valoración. En dichos listados se establecerá un periodo de alegaciones de tres días hábiles. 

3.5 Resolución del Concurso 

a) El plazo para la resolución del concurso será de dos meses, contados desde el siguiente al de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes, salvo que el cumplimiento de los trámites procedimentales preceptivos obliguen a 
superarlo. 

b) La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos. 

c) El destino será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiere obtenido 
otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública. 

d) La resolución del concurso deberá expresar, como mínimo, el puesto de origen de los interesados, Consejería en 
la que presta sus servicios y, en su caso, situación administrativa de procedencia. Se publicará en la web de la CAM, así 
como en el Boletín Oficial de la Ciudad la resolución del concurso, siendo esta fecha la considerada como de cese en el 
puesto de procedencia. 

3.6 Toma de Posesión 

a) El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo, 
comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual tendrá lugar con la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

b) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos 
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, el titular 
de la Consejería donde preste servicios el trabajador podrá diferir el cese por necesidades del servicio, debidamente 
justificado,  hasta veinte días hábiles, comunicándolo a la unidad a que haya sido destinado el trabajador. 

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la 
prórroga prevista en el párrafo anterior. 

4. Valoración de Méritos 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

 Posesión de un determinado grado personal. 

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del grupo de 
clasificación, desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos de la siguiente forma: 
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o Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos. o Por un grado personal igual al 
nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos. 

o Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 puntos. 

o Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 

• Valoración del trabajo desarrollado. 

Se valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto de Trabajo, 
directamente relacionados con las funciones propias del puesto solicitado durante los últimos 60 meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con los criterios señalados a 
continuación, se valorará hasta un máximo de 25 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior al del puesto al que 
se concursa: 0,4166 puntos por mes trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en uno o dos niveles al del 
puesto al que se concursa: 0,3166 puntos por mes trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en más de dos niveles al del 
puesto al que se concursa: 0,2166 puntos por mes trabajado. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 

• Cursos de formación y perfeccionamiento superados 

A- Por cursos específicos recibidos o impartidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la Administración o 
por empresas legalmente autorizadas por aquellas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo 
los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una duración mínima acreditada de 15 horas: 
0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 25 puntos. 

También será valorado como méritos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal cuya materia 
versen sobre: 

- La prevención de riesgos laborales. 

- Salud laboral.  

- Nuevas tecnologías, informática u ofimática. 

- Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género. 

- Trabajo en equipo.  

- Gestión de conflictos en el ámbito laboral. 

- Formador de formadores 

- Protección de datos 

- Soporte Vital y Primeros Auxilios. 

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar. 

B- Titulación académica:  

B.1- Puestos de los Subgrupos C1/C2/E: Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la 
convocatoria: 

a) Título Universitario de Licenciado, 10 puntos. 

b) Título Universitario de Grado, 8 puntos 

c) Título Universitario de Diplomatura, 6 puntos. 

d) Título de Técnico Superior, 4 puntos. 

e) Título de Bachiller o equivalente, 2 puntos. 

La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose a estos efectos la mayor 
titulación que se posea. 

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autenticada. 

• Antigüedad 

a) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, desde la Escala y Grupo 
desde el que se concursa, 0,166 puntos por mes. 

b) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en subgrupos inferiores al 
puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 

c) Por la prestación de servicio en cualquier otra Administración Pública, 0,04 puntos por mes. 

La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se acreditará mediante certificado 
de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 

5. Norma final. 

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6074 Melilla, Viernes 2 de junio de 2023 Página 1689 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6074 ARTÍCULO: BOME-A-2023-508 PÁGINA: BOME-P-2023-1689 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 

de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para el concurso general de provisión de varios 
puestos incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la vía administrativa, 
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  
Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1868 de fecha 31 de mayo 
de 2023, por la que se convoca el concurso general de provisión de varios puestos incluidos en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO I 

Puestos Vacantes 

 

Nº Nº Orden 
Nº Ptos. 

vacantes 
Denominación Consejería Grp RJ Formación Prov. VPPT CD 

1 101 2 
Oficial de Electromecánica-
Encargado de Grupo 

Medio Ambiente y Sostenibilidad C2 L 
Título Graduado E.S.O./FP Grado 
Medio 

CONC. 175 17 

2 295 4 Técnicos de Natación Infraestructuras, Urbanismo y Deporte C1/C2 L 
Título Bachiller o Técnico/FP Grado 
Superior/ Título Graduado E.S.O./FP 
Grado Medio 

CONC. 175 18 

3 296 1 
Auxiliar de Servicios de 
Instalaciones Deportivas 

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte C2/E L 
Título Graduado E.S.O./FP Grado 
Medio/Certificado Escolaridad 

CONC. 145 15 

 

ANEXO II 

Puestos Solicitados por orden de preferencia 

 

Nº Nº Orden Denominación del Puesto Consejería Nivel 

1     

2     

3     
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

509. ORDEN Nº 1869, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 23 PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 31/05/2023, registrada 
al número 2023001869, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de veintitrés plazas de Policía Local, vacantes 
en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Ofertas de Empleo Público para 2021 y 2022,  y en base a lo 
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16750/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 23 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición libre, de 23 plazas de Policía Local, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, pertenecientes al Grupo C1, 
de la Plantilla de Funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, de las cuales 15 plazas están incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2021 publicada en BOME Extraordinario número 76 de 3 de diciembre de 2021 y 8 plazas incluidas 
en la Oferta de Empleo Público de 2022 publicada en BOME Extraordinario número 78 de 15 de diciembre de 2022. 

De conformidad con lo establecido en el “Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Ciudad Autónoma de Melilla para 
la realización de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuerzas 
Armadas”, de fecha 6 de septiembre de 2021 (B.O.E. Nº 222 de 16-09-21), se reserva del total de las mismas tres plazas 
para ser cubiertas por militares profesionales de tropa y marinería que hayan cumplido cinco o más años de servicios en 
las Fuerzas Armadas y que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en la categoría de policía local de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo. Las plazas reservadas no 
cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por turno libre 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las de policía local, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de 
servicios especiales, pertenecientes al Subgrupo C1. 

Son funciones propias de la policía local las recogidas en el Reglamento de Policía Local de la Ciudad Autónoma de 
Melilla publicado en BOME Número 5640 Melilla de 5 de abril de 2019. 

CUARTA. - Requisitos  

4.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Tener la Nacionalidad Española. 

b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa en virtud de lo 
establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
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c. No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios. 

d. Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente. 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

e. No estar incurso en causas de incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

4.2. Requisitos Específicos 

a. No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o menoscaben la 
capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de Policía Local. 

b. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, que se prestará a través de 
declaración del solicitante. 

c. Compromiso de conducir vehículos policiales, que se prestará a través de declaración del solicitante. 

d. Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 

e. Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos, requisito que habrá de cumplirse a fecha de 
finalización de presentación de instancias, así como mantenerse hasta su nombramiento como funcionario en prácticas. 

f. Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en impreso oficial y firmado 
por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran en las bases. El referido 
certificado se presentará previamente a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición. 

Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconocimiento médico a 
que se refieren estas bases. 

4.3. Requisitos específicos para el turno restringido 

Además de los requisitos recogidas en el punto anterior, deberán tener la condición de militar profesional de Tropa y 
Marinería, permanecer en servicio activo y acreditar una antigüedad de al menos 5 años prestados en las FFAA. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias 
solicitando formar parte en la oposición. Sin perjuicio de lo recogido en la Base 4.2.e). 

QUINTA. - Presentación de Solicitudes 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo del Anexo 
IV incluido en estas Bases. Los aspirantes que opten por el turno restringido para militares profesionales habrán de 
presentar el modelo del Anexo V. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- Abono de tasas: 

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b. Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia  

se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 10 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al  

Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(https://sede.melilla.es). 

6.- Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas de acceso a la categoría de Policía que contemplan 
las presentes Bases: turno libre o reserva de plazas para militares profesionales de tropa y marinería, y así lo harán 
constar en su solicitud de participación en las pruebas selectivas. 

La contravención de esta norma supondrá la exclusión en todos los turnos solicitados de quienes no la hayan observado. 
No será subsanable, en el periodo establecido para ello, el cambio de turno de acceso. 

Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia: 

a. La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos en la Base Cuarta. 
(Titulación, Permiso de Conducción, certificado de antecedentes penales y justificantes de haber abonado las 
tasas) 

b. Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos en las presentes Bases. 
La Administración se reserva la facultad de comprobación para requerir la documentación que verifique que se cumple 
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los requisitos de estas Bases. En caso de incurrir en falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata 
exclusión del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar. 

c. La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias para la 
realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas Bases, a efectos de comprobar la aptitud médica 
de los mismos.  

Los aspirantes que opten por el turno restringido, además de la documentación anterior, deberán aportar: 

a. Tarjeta de Identificación Militar en vigor. 

b. Certificación de que se halla en servicio activo. 

c. Certificado de servicios prestados o antigüedad en las Fuerzas Armadas como militar profesional de Tropa y 
Marinería. 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM.  

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Policía, se realizará por el 
procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE 

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA. 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE: 

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:  

A) Primera Prueba: Aptitud Física: 

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el Anexo II. 

La calificación será de <<apto>> o <<no apto>>, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en cuenta que la no 
superación en alguna de las pruebas supone la eliminación de los aspirantes. 

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de consumo de sustancias 
o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las normas del Consejo Superior 
de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados 
los que den positivo al consumo de dichas sustancias. 
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Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y entregar al Tribunal 
un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan su perfecta 
identificación en todo momento. 

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada públicamente por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la intervención de las y los opositores en los 
procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE). 

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta por los 
aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar correctamente el ejercicio, de conformidad con lo recogido 
en estas bases. 

B) Segunda Prueba: Conocimientos 

La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero para poder realizar el 
segundo. 

B.1).- Ejercicio tipo test 

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 100 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa. 

Cada pregunta acertada se valorará con 0,100 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - 
(E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La 
pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

B.2).- Supuesto Práctico 

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un supuesto práctico planteado por el Tribunal y directamente relacionado con las labores 
propias de la Policía Local. Los aspirantes habrán de contestar por escrito 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relativas a los temas recogidos en el programa, pertenecientes a los Bloques II y III. (Se 
excluye Bloque I) 

Cada pregunta acertada se valorará con 0,400 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - 
(E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La 
pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

La calificación de la prueba de conocimiento vendrá determinada por la media entre la nota obtenida en el primer ejercicio 
y el segundo. 

Tercera Prueba:  

Constará de dos partes eliminatorias, siendo necesario, por tanto, superar la primera parte de la prueba para pasar a la 
siguiente: 

a) Test psicotécnicos. Consistirá en la realización de uno o varios test dirigidos a determinar las aptitudes 
(inteligencia general) de la persona aspirante para el desempeño de la función policial con relación a la categoría a la 
que se aspira. Para su calificación se utilizará la fórmula: [A–E/(n–1)]*10/P, siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores, «n» el número de alternativas de respuesta y «P» el número total de preguntas. La calificación de la parte a) 
será de «apto» o «no apto». Previamente a la realización de la prueba, el Tribunal habrá de hacer público la nota de 
corte que determinará el «apto» o «no apto». 

b) Entrevista Personal. De carácter profesional y personal, y con la finalidad de comprobar la idoneidad de cada 
aspirante tomando como referencia criterios que tienen incidencia directa en la función policial a desarrollar, será 
realizada en presencia de al menos una persona integrante del tribunal selectivo y con el asesoramiento de los 
especialistas que se estimen necesarios. Las entrevistas habrán de ser grabadas. 

Las cuestiones que se planteen por el tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las personas aspirantes 
para el desarrollo futuro de las funciones policiales. 

Tal como exige la sentencia del Tribunal Supremo n.º 74/2022, se define en estas bases el perfil profesiográfico de la 
Policía Local, identificándose diez competencias profesionales: sociabilidad, colaboración, iniciativa personal, 
adaptabilidad/flexibilidad, buen juicio y adopción de decisiones, responsabilidad/formalidad, control de los 
impulsos/atención a la seguridad, integridad/conducta ética, estabilidad emocional y tolerancia al estrés, y comprensión 
y resolución de problemas. 

Estas diez competencias se medirán a través de la evaluación de un conjunto de factores tales como: 

- Capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y aptitud verbal),  

- Estabilidad emocional- Iniciativa personal. 

- Responsabilidad.  

- Sociabilidad. 

- Colaboración. 

- Tendencias disfuncionales de personalidad.  
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Para evaluar estos factores se van a utilizar instrumentos de evaluación psicológica, tanto de capacidad intelectual como 
de personalidad. El baremo que se va a emplear en la corrección de estas pruebas será el de Cuerpos de Seguridad en 
España siempre que esté disponible y, en caso de que no lo esté, el de población general. 

En cuanto al sistema de corrección, se valorarán las puntuaciones tanto en escalas de control como en escalas clínicas. 
El incumplimiento de los criterios mínimos en escalas de control, tales como la sinceridad, conducirá automáticamente a 
la calificación de No Apto en el ejercicio. Asimismo, la no superación de cualquiera de los puntos de corte en escalas 
clínicas de pruebas de personalidad y de capacidad intelectual también motivará la calificación de No Apto en el ejercicio. 
La calificación de la parte b) será de «apto» o «no apto». 

En todo caso, el Tribunal, previamente a la realización del ejercicio, hará público los puntos de cortes que se tomará 
como referencia para determinar el apto o no apto por los aspirantes. 

La declaración de un aspirante como no apto habrá de motivarse cumpliendo como mínimo estas exigencias: 

a. El material o las fuentes de información sobre las que se operó el juicio técnico.  

b. Consignar los criterios de valoración cualitativa que se utilizaron para emitir el juicio técnico. 

c. Expresar por qué la aplicación de esos criterios conduce al resultado individualizado de negar la aptitud de un 
candidato. 

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.  

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se reproducen como 
Anexo III a la presente convocatoria, debiendo ser declarado Apto para superar la prueba. 

El punto 2 de dicho anexo, relativo a la obesidad-delgadez, se evaluará a través del índice de masa corporal (IMC).  

Peso: No serán aptos aquellos aspirantes, que, presentando características morfológicas de obesidad, tengan un índice 
de masa corporal superior a 28 en hombres y mujeres. En ambos sexos, dicho índice no podrá ser inferior de 18. El 
cálculo del índice de masa corporal se efectuará aplicando la siguiente fórmula: IMC = P/T2, donde P es el peso del 
aspirante desnudo en kilogramos y T la talla en metros.  

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados del 
reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan de fundamento 
para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma expresa, supondrá la declaración 
de NO APTO. 

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la analítica 
de sangre y orina. 

El resultado final de esta prueba será de «apto» o «no apto». 

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de mayor a menor, 
de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas convocadas. 

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase  del proceso 
selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el consumo de drogas 
tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos. 

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el interesado 
se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición, o la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana, durante las del curso de formación 
profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado, acordarán su exclusión del proceso. 

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la prueba 
de conocimiento. 

A estos efectos se procederá a elaborar una o, en su caso, dos listas de aprobados (por el sistema de turno libre y para 
la reserva de personal profesional de tropa y marinería). 

Cuando, en uno u otro caso, exista igualdad de puntuación, el orden de prelación se determinará atendiendo a los criterios 
siguientes: 

1.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la segunda prueba (test) 

2.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la segunda prueba (supuesto) 

3.º De persistir el empate, el Tribunal podrá realizar un ejercicio de tipo test entre ambos aspirantes, de como máximo 30 
preguntas con los mismo requisitos que el fijado para el primer ejercicio tipo test de la segunda prueba. 

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA: 

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 23 que obtengan la 
mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”. 

Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica en la Policía Local. El curso tendrá una duración no superior 
a seis meses.  

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por 
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza, 
previa resolución motivada. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 por ciento de los días lectivos 
del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre en la situación de baja por 
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enfermedad o accidente, que no permita la participación en clases prácticas pero asista con autorización a las clases 
teóricas. 

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose la repetición 
de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente. 

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, conllevará hacer 
dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo. 

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de Formación Básica serán 
supervisadas por el Tribunal. 

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad Autónoma sobre las 
aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso. 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en la FASE 
DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA, estableciéndose en tal suma la siguiente 
ponderación: 

(OP x 0,50) + (CS x 0,50) 

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso Selectivo de 
Formación Básica. 

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de aspirantes que hayan 
superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en caso de empate se utilizará los criterios 
recogidos en la Base octava, relativo al empate en la fase de oposición. 

DÉCIMA. – Programa 

Bloque I. Derecho Constitucional, Estatuto de Autonomía y Unión Europea 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos fundamentales en la 
Constitución. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. La reforma 
constitucional.  

TEMA 2. La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. 

TEMA 3. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y funcionamiento.  

TEMA 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

TEMA 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial: Composición 
y funcionamiento. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de 
órganos jurisdiccionales y sus funciones.  

TEMA 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica: Composición, designación y organización. 
Funciones del Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

TEMA 7. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades locales. El 
Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.  

TEMA 8. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local. Competencia de los 
municipios y servicios mínimos obligatorios. 

TEMA 9. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, 
funcionamiento y competencias. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las 
decisiones, recomendaciones y dictámenes. 

TEMA 10. La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla. 

TEMA 11. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Bloque II. Derecho Administrativo General y Función Pública. 

TEMA 12. El derecho: Concepto y acepciones. Las normas positivas: Concepto, estructura, clases y caracteres. El 
principio de jerarquía normativa. La persona en sentido jurídico: Concepto y clases; su nacimiento y extinción; capacidad 
jurídica y capacidad de obrar. Adquisición, conservación y perdida de la nacionalidad española. El domicilio. 

TEMA 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. El 
procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

TEMA 14. Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. 

TEMA 15. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, 
capacidad de obrar y representación.  

TEMA 16. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. 

TEMA 17. Terminación y Ejecución. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada y Recurso Potestativo de Reposición 
y Recurso Extraordinario de Revisión. 

TEMA 18. Estatuto Básico del empleado Público I: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

TEMA 19. Estatuto Básico del empleado Público II: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ley de 
incompatibilidades. Régimen Disciplinario de la Policía Local. 
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Bloque III. Derecho Penal y Policía Local 

TEMA 20. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. La Policía Local. Funciones. Las Juntas Locales 
de Seguridad. 

TEMA 21. Derecho Penal: Concepto. Principios informadores del Derecho Penal. Concepto material de Delito. Grados 
de ejecución del delito. Personas físicas y jurídicas criminalmente responsables. La edad penal y sus efectos. 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 

TEMA 22. Noción de Derecho Procesal Penal. Concepto de Jurisdicción y de competencia. Los órganos de la jurisdicción 
penal. Concepto de denuncia y la obligación de denunciar. 

TEMA 23. La detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del detenido. El Procedimiento de 
Habeas Corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. La Policía Judicial, especial referencia a la Policía Local en el Real 
Decreto 769/1987 de 19 de Julio, sobre regulación de la Policía Judicial. 

TEMA 24. El Atestado Policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 

TEMA 25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus agentes. Desórdenes públicos. 

TEMA 26. Delitos contra la seguridad vial. 

TEMA 27. Homicidio y sus formas. Delitos leves contra las personas. Delitos contra el Patrimonio. 

TEMA 28. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Disposiciones Generales. Régimen competencial. Normas de 
comportamiento en la circulación. 

TEMA 29. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Autorizaciones administrativas. Infracciones y sanciones, 
medidas cautelares y responsabilidad. 

TEMA 30. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Procedimiento sancionador y recursos en materia de tráfico. 

TEMA 31. Accidentes de circulación: definición, tipos, fases y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica. 

TEMA 32. Reglamento de la Policía Local de Melilla. 

TEMA 33. Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

TEMA 34. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I: Reglamento de Venta Ambulante.  

TEMA 35. La Actividad de la Policía Local como policía administrativa II: Reglamento regulador de los usos y condiciones 
de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 36. La actividad de la Policía Local como policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

TEMA 37 La actividad de la Policía Local como policía administrativa IV: La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

TEMA 38. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. Sensibilización, prevención 
y detección.. 

TEMA 39. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad colectiva. Seguridad pública y seguridad privada. 
La inseguridad. Teorías explicativas de la delincuencia. 

TEMA 40. Drogodependencias. Conceptos de droga, consumidor, métodos de administración, adicción, dependencia, 
tolerancia, politoxicomanías. Clasificación de las Drogas. 

TEMA 41. Deontología policial. Normas que la establecen. 

TEMA 42. Definición, clasificación, categorías y funcionamiento de las armas de fuego: especial referencia al reglamento 
de armas. Cartucho: Definición y componentes. Armas prohibidas. Documentación que ampara la tenencia y porte de 
armas. Balística forense. 

TEMA 43. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Disposiciones Generales. 
Documentación e identificación personal. Potestades generales de policía de seguridad. 

TEMA 44. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Régimen sancionador: Sujetos 
responsables, órganos competentes y reglas generales sobre infracciones y la aplicación de las sanciones. Infracción y 
Sanciones. 

ANEXO I 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL INGRESO EN 
EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Primer apellido:.................................................................................................. 

Segundo apellido:.............................................................................................. 

Nombre:.............................................................................................................. D.N.I.:.............................................. Edad 
:........................................................ 

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de reconocimiento médico, establecida en el 
proceso de selección para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad Autónoma de Melilla, a realizar 
las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina 
para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios. 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que así conste firmo la presente 
autorización en .....................................a.......de.................................de ......... 

FIRMADO: 
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ANEXO II PRUEBAS FÍSICAS 

1.- Descripción de las Pruebas Físicas.-  

1.- Carrera de velocidad (50 metros): 

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin 
taco. 

Ejecución: La propia de una carrera de velocidad. 

Medición: Será manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo 
favorecido de los dos medidos. 

Intentos: Se permiten dos intentos. 

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 7, 32 segundos. 

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 8, 34 segundos. 

2.- Carrera de resistencia: (1.000 metros): 

Disposición: De pie, detrás de la línea de salida, pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin taco. 

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta completar 1.000 m. 

Reglas:  

1. La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura.  

2. El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos.  

3. Es obligatorio el uso de calzado deportivo, permitiéndose la utilización de zapatillas con clavos a opción del opositor. 

4. Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el opositor que realice cualquier conducta 
antideportiva durante la prueba quedará eliminado. 

Medición: Será manual. 

Intentos: Se permite un solo intento. 

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 3:28 minutos. 

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 4:16 segundos. 

3.- Salto Vertical: 

Disposición: El aspirante desde la posición inicial, de lado junto a la pared vertical, y con el brazo totalmente extendido 
hacia arriba, marcara la altura que alcanza en esta posición. 

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante, separado 20 cms. de la pared vertical, saltara tanto como pueda y 
marcara nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Al flexionar las piernas para tomar impulso, no se permite 
despegar los talones del suelo. 

Medición: Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto. 

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero. 

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o  

superior de 52 cm. 

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o  

superior de 41 cm. 

4.- Fuerza flexora: 

Hombres: 

Disposición: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de brazos, cuerpo extendido y 
totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del agarre será siempre ligeramente superior a la 
anchura de los hombros del opositor. 

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá realizar el mayor número de dominadas posibles 
hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. No se permitirá a los aspirantes soltar las manos 
alternativamente con objeto de descansar los brazos. 

Reglas: 

1. Cada dominada debe partir de la posición inicial descrita, con los brazos completamente extendidos. 

2. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del ejercicio. 

3. No se permiten oscilaciones, balanceos ni movimientos de impulso con el cuerpo en ningún momento. 

4. La cabeza permanecerá en posición anatómica. 

5. La barbilla debe superar claramente la línea horizontal de la barra. 

6. Se deberá realizar una mínima pausa entre cada repetición. 

7. No se permite realizar la prueba descalza ni el uso de guantes, objetos o sustancias que faciliten el agarre. 

Será nula toda dominada que incumpla cualquiera de las reglas expuestas Medición: Directamente. 

Intentos: Se permiten dos intentos. 

Mujeres: 

Disposición: Suspendida de la barra agarrándose con ambas manos, con palmas hacia atrás (agarre supino), brazos 
flexionados, barbilla por encima de la barra, cuerpo extendido perpendicular al plano del suelo y totalmente estático. Para 
alcanzar la posición inicial se facilitará la utilización de un banco. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6074 Melilla, Viernes 2 de junio de 2023 Página 1699 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6074 ARTÍCULO: BOME-A-2023-509 PÁGINA: BOME-P-2023-1699 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Ejecución: Una vez en la posición inicial, se ordenará el comienzo de la prueba, y la opositora deberá mantenerse el 
mayor tiempo posible en la posición descrita. Se da por finalizado el ejercicio en el momento que la barbilla se sitúe a la 
altura de la barra, por debajo o tenga contacto con ella. 

Medición: Será manual con crono que se pondrá en funcionamiento en el momento de completar la flexión.  

Intentos: Se permite un solo intento. 

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o  

superior a 10 repeticiones. 

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o  

superior a 60 segundos. 

5.- Prueba de Agilidad: 

Esta prueba es común para hombres y mujeres. 

Disposición: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie. El lugar de salida es opcional a derecha o izquierda 
de la valla. Es obligatorio el uso de calzado deportivo. 

Ejecución: Se ordenará «listo»…»ya», y a esta señal, se deberá realizar el recorrido hasta completarlo en la forma que 
se indica en el gráfico, siguiendo las reglas descritas.  

Reglas:  

1. El  recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico.  

2. Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, contando desde la voz de «ya», hasta que 
el opositor toca el suelo con uno o los dos pies, habiendo superado con la totalidad del cuerpo la última valla.  

3. Se realizará un intento. Únicamente podrá realizar un segundo intento el opositor que haya incurrido en NULO 
en el primero.  

4. Superar el tiempo máximo establecido supone la ELIMINACIÓN. 

Será nulo todo intento en el que el opositor:  

1. Modifique el recorrido señalado en el gráfico.  

2. Derribe o se apoye en alguno de los elementos del circuito, o agarre voluntariamente cualquiera de los 
elementos. 

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero. 

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 10,9 segundos. 

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 12 segundos. 

 

Por debajo de la valla 

Por encima de la valla - - - - - - - - 
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ANEXO III 

CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO DE LA POLICÍA 
LOCAL 

1.- Consideraciones básicas. - 

Índice de corpulencia de 3 a 5 (Peso Talla en decímetros. Perímetro torácico máximo, mínimo: 4 centímetros o superior) 
Espirometría: Mínima 3.000. 

2.- Enfermedades generales.- 

a. Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal excede en 15 cm. al torácico. b. Infantilismo marcado. 

3.- Enfermedades de los tejidos.- 

a. Cicatrices, quemaduras, deformaciones en la cara que tengan repercusión en el aspecto externo. 

b. Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al esqueleto, comprometan el 
funcionamiento de tales órganos o los movimientos de los mismos. 

4.- Enfermedades del aparato digestivo: 

a. División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en la bóveda palatina, cuando dificulten notablemente la 
emisión de la palabra o comprometan la deglución. 

b. Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas que determinen trastornos funcionales 
graves (masticación, deglución o emisión de la palabra). 

c. Falta o pérdida total o parcial de la lengua. 

5.- Enfermedades del aparato respiratorio y circulación: 

a. Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o entorpezca los movimientos del tronco. 

b. Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedestación. 

c. Lesiones valvulares. 

d. Hipertensión o hipotensión marcados. 

6.- Enfermedades del aparato locomotor: 

a. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas manos, siempre que en este último caso no le impida 
realizar las funciones propias de Policía Local. 

b. Falta del dedo gordo del pie. 

c. Pies plano marcados o con arco plantar poco marcado. 

d. Atrófica o anquilosis de un miembro que sean incompatibles con el esfuerzo o servicios del Cuerpo. 

e. Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación. 

f. Geru varum y geru valum. 

g. Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación. 

h. Lesiones en manos y dedos que produzcan una limitación o extensión. 

7.- Enfermedades del aparato visor: 

Reconocimiento del aparato de visión y comprobación de la agudeza visual. Serán causas de inutilidad aquellas que sin 
corrección y con optómetro no superen los ¼ de la escala Wecher a la distancia marcada, así como aquellos que tengan 
defectos de refracción y las miopías superiores a 4 dioptrías. Daltonismo en todos sus grados. 

8.- Enfermedades del aparato auditor: 

Sordera. 

9.- Enfermedades de la fonación: 

Tartamudez permanente e importante. 

10.- Consumo de sustancias estupefacientes 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de veintitrés plazas de Policía Local, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
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plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y AdministraciónPública nº 1869 de fecha 31 de mayo de 
2023, por la que se convoca la provisión en propiedad de veintitrés plazas de Policía Local, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO IV 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN OPOSICIÓN  TURNO LIBRE 

 

El interesado hace constar que: 

1. Es español. 

2. Está en posesión del título académico indicado. 

3. Se compromete a jurar o prometer la Constitución. 

4. Haber ingresado en Caja la cantidad exigida por derechos de examen. 

5. Reúne todos y cada uno de los requisitos exigido en las bases. 

Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Función Pública es la responsable del tratamiento de los datos 
personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Función Pública”. La 
finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación 
del tratamiento es en cumplimiento de una obligación legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello 
resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los 
derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de 
Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página. 

Melilla,      de      de 

Firma: 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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ANEXO V 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN OPOSICIÓN 

TURNO MILITARES PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El interesado hace constar que: 

1. Es español. 

2. Está en posesión del título académico indicado. 

3. Se compromete a jurar o prometer la Constitución. 

4. Haber ingresado en Caja la cantidad exigida por derechos de examen. 

5. Reúne todos y cada uno de los requisitos exigido en las bases. 

Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Función Pública es la responsable del tratamiento de los datos 
personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Función Pública”. La 
finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación 
del tratamiento es en cumplimiento de una obligación legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello 
resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los 
derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de 
Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página. 

Melilla,      de      de 

Firma: 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

510. ORDEN Nº 1870, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 6 PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública , mediante Orden/Resolución de 31/05/2023, 
registrada al número 2023001870, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de seis plazas de Bombero-Conductor, 
vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2022,  y en base a lo 
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16765/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 6 PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCION, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

PRIMERA. - Objeto 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición libre, de 6 plazas de Bombero-Conductor 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios  

Especiales, pertenecientes al Subgrupo C1 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2022 publicada en BOME Extraordinario número 78 de 15 de diciembre de 2022. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las de Bombero-Conductor, encuadradas en la Escala de Administración Especial, subescala 
de servicios especiales, pertenecientes al Subgrupo C1. 

Son funciones propias del Bombero-Conductor las recogidas en el Reglamento del Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME extr. nº1 de 25-02-20. 

CUARTA. - Requisitos  

4.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Tener la Nacionalidad Española. 

b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa en virtud de lo 
establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

c. No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios. 

d. Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente. 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

e. No estar incurso en causas de incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

4.2. Requisitos Específicos 

a. No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o menoscaben la 
capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de Bombero-Conductor. 

b. Estar en posesión de los permisos de conducción de la clase C+E. 

c. Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en impreso oficial y firmado 
por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran en las bases. El referido 
certificado se presentará previamente a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición. 

Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconocimiento médico a 
que se refieren estas bases. 

d. Acreditar la idoneidad para el desarrollo de las competencias profesionales relacionadas con el desempeño de la 
categoría profesional de las plazas de bomberos convocadas, de acuerdo con sus funciones recogidas en el Reglamento 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra N.º 1 de 25 de 
febrero de 2020), a través de informe suscrito por un Psicólogo y otro por un Psiquiatra Colegiado en ejercicio, en el que 
se deberá recoger obligatoriamente, además de aquellos aspectos que consideren relevantes los profesionales, los 
siguientes datos: Inteligencia, personalidad y Psicopatía. 

El referido informe habrá de aportarse al Tribunal, por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
previamente al inicio del Curso Selectivo de Formación Básica. En el caso de no ser aportado o que éste fuera 
desfavorable, será motivo de exclusión del proceso. 

QUINTA. - Presentación de Solicitudes 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

4.- Abono de tasas: 

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b. Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 10 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al  

Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(https://sede.melilla.es). 

5.- Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia: 

a. La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos en la Base Cuarta. 
(Titulación, Permiso de Conducción, justificantes de haber abonado las tasas) 

b. Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos en las presentes Bases. 
La Administración se reserva la facultad de comprobación para requerir la documentación que verifique que se cumple 
los requisitos de estas Bases. En caso de incurrir en falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata 
exclusión del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar. 

c. La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias para la 
realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas Bases, a efectos de comprobar la aptitud médica 
de los mismos. 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
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a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El ingreso en el Cuerpo de Bomberos de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Bombero-Conductor, se realizará 
por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE 

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA. 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE: 

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:  

A.Primera Prueba: Callejero 

Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 30 minutos, un supuesto teórico sobre conocimiento general del 
Callejero de Melilla en relación con el tráfico rodado, sentido y direcciones de circulación, propuesto por el Tribunal, 
teniendo ésta carácter eliminatorio. La puntuación en este ejercicio será de APTO o NO APTO. 

Los criterios para la corrección de esta prueba deberán de darse a conocer a los opositores, con antelación suficiente, 
antes de la realización de esta, poniendo de manifiesto si se habrán de tener en cuenta en la realización del ejercicio, las 
plazas, glorietas, u otros elementos distintos a los nombres de las vías. 

B. Segunda Prueba: Aptitud Física: 

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el Anexo II. 

La calificación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en cuenta que la 
obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación de los aspirantes. 

La calificación de las pruebas será la media de las obtenidas en cada ejercicio, debiéndose alcanzar al menos cinco 
puntos para aprobar. 

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de consumo de sustancias 
o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las normas del Consejo Superior 
de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados 
los que den positivo al consumo de dichas sustancias. 

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y entregar al Tribunal 
un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan su perfecta 
identificación en todo momento. 

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II.  

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada públicamente por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la intervención de las y los opositores en los 
procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE). 

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta por los 
aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar el ejercicio, de conformidad con lo recogido en estas 
bases. 

C. Tercera Prueba: Conocimientos 

C).1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de un total de 
50 preguntas. Dichas preguntas se dividirán en 25 preguntas de los temas englobados en el Bloque I. Temario General 
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y 25 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Primera Parte). Cada pregunta acertada se valorará 0,20, 
penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número 
de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar 
la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 
preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

C).2.- La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de 50 preguntas 
del Bloque II. Temario Específico (Segunda Parte). Cada pregunta se valorará 0,20 puntos. El aspirante deberá señalar 
la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5, penalizándose 
los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n- 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y 
"n" el número de alternativas de respuesta. Las preguntas en blanco no se valorarán. Para la realización de este ejercicio 
se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Esta tercera prueba se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos en el 
primero de ellos para poder acceder a la corrección del segundo. 

La calificación final será él número resultante de la suma de la primera y segunda prueba, dividida entre 2 y deberá ser 
igual o superior a 5 para ser superada. 

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.  

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se reproducen como 
Anexo III a la presente convocatoria. 

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados del 
reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan de fundamento 
para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma expresa, supondrá la declaración 
de NO APTO. 

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la analítica 
de sangre y orina. 

El resultado final de esta prueba será de «apto» o «no apto». 

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de mayor a menor, 
de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas convocadas. 

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase del proceso 
selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el consumo de drogas 
tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos. 

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el interesado 
se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición, o la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana, durante las del curso de formación 
profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado, acordarán su exclusión del proceso. 

CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la segunda 
prueba (aptitud física) y en la tercera (conocimiento). 

Cuando exista igualdad de puntuación, el orden de prelación se determinará atendiendo a los criterios siguientes: 

1.º Mayor puntuación obtenida en la tercera prueba (conocimiento).  

2.º Mayor puntuación obtenida en la segunda prueba (aptitud física). 

3.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la segunda prueba, y, en caso de persistir el empate, se irá 
aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en los ejercicios segundo, tercero y cuarto de la primera prueba 
hasta deshacer el empate. 

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA: 

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 6 que obtengan la 
mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”. 

Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica. El curso tendrá una duración no superior a seis meses y 
constará de unos objetivos y contenidos evaluables que permitan el desarrollo profesional del aspirante al SPEIS. 

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por 
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza, 
previa resolución motivada. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 por ciento de los días lectivos 
del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre en la situación de baja por 
enfermedad o accidente, que no permita la participación en clases prácticas, pero asista con autorización a las clases 
teóricas. 

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose la repetición 
de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente. 

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, conllevará hacer 
dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo. 

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de Formación Básica serán 
supervisadas por el Tribunal. 
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Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad Autónoma sobre las 
aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso. 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en la FASE 
DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA, estableciéndose en tal suma la siguiente 
ponderación: 

(OP x 0,50) + (CS x 0,50) 

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso Selectivo de 
Formación Básica. 

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de aspirantes que hayan 
superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en caso de empate se utilizará los criterios 
recogidos en la Base octava, relativo al empate en la fase de oposición. 

DÉCIMA. – Programa 

Bloque I. Temario General 

TEMA 1. Principios Generales de la Constitución Española de 1978. De los Derechos y Deberes Fundamentales. 

TEMA 2. La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales: 
Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y funcionamiento. 

TEMA 3. Del Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

TEMA 4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial: Composición 
y funcionamiento.  

TEMA 5. Estatuto Básico del empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ley de incompatibilidades.  

TEMA 6. Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 7. Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. 

TEMA 8. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada y Recurso Potestativo de Reposición 
y Recurso Extraordinario de Revisión. 

TEMA 9. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades locales. El 
Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al empadronamiento. La 
organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local. Competencia de los municipios 
y servicios mínimos obligatorios. 

TEMA 10. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Bloque II. Temario específico (Primera Parte) 

TEMA 1.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, Norma Básica de Autoprotección: Conceptos. Prevención de 
riesgos. Normativa de aplicación. La autoprotección según los tipos de riesgos. Planes de autoprotección y sus objetivos. 
Inventarios de riesgos. Distintas fases de las emergencias y actuaciones en las mismas. 

TEMA 2.- Reglamento del S.P.E.I.S. de la Ciudad Autónoma de Melilla: Título 1º: capítulo I, capítulo II, capítulo III. Título 
2º: capítulo I, capítulo II, capítulo III. Título 3º: capítulo I, capítulo II, capítulo III, capítulo V. Título 4º. Título 5º:capítulo I, 
capítulo III, capítulo IV. Titulo 6º. 

TEMA 3.- PLATERME. Plan Territorial de Emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla: Objetivos.- Estructura y 
Organización.- Director del Plan.- Grupos de acción y sus funciones. 

TEMA 4.- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

TEMA 5.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra 
incendios en Establecimientos Industriales: Objeto y ámbito de aplicación.- Compatibilidad reglamentaria. Puesta en 
marcha del establecimiento industrial. Actuación en caso de incendio. Condiciones y requisitos que deben satisfacer los 
establecimientos industriales, en relación con su seguridad contra incendios. 

TEMA 6.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra 
incendios en Establecimientos: ANEXO I: 1. Establecimiento. 2. Características de los establecimientos industriales 
por su configuración y ubicación con relación a su entorno. 3. Caracterización de los establecimientos industriales por su 
nivel de riesgo intrínseco (sólo apartado 3.1). 

TEMA 7.- Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra 
incendios en Establecimientos: ANEXO II: Definiciones. Fachadas accesibles. Condiciones del entorno de los edificios. 
Condiciones de aproximación de edificios. Estructura portante. ANEXO III: Apartado 1 y 2. 

TEMA 8.- Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y actualizaciones por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación: Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). El objetivo del requisito básico "Seguridad en 
caso de incendio". Enumeración y definición de las exigencias básicas. Ámbito de aplicación. Conceptos básicos 
compartimentación en sectores de incendios. Conceptos básicos de locales y zonas de riesgo especial, espacios ocultos, 
paso de instalaciones. Reacción al fuego de los elementos constructivos decorativos y de mobiliario. 

TEMA 9.- Definición de los términos, según Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y actualizaciones por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Altura de evacuación. Carga de fuego. Escalera protegida. Escalera 
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especialmente protegida. Espacio exterior seguro. Fuego localizado. Fuego totalmente desarrollado. Origen de 
evacuación. Pasillo protegido. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Salida de emergencia. Sector de incendio. Usos: 
Administrativo, Aparcamiento, comercial, Docente, Hospitalario, Residencial Público, Residencial Vivienda. Ventilación 
forzada y natural. 

TEMA 10.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre Prevención de Riesgos laborales: Objeto y Ámbito de aplicación. - 
Equipo de Protección individual. 

Bloque III. Temario Específico (Segunda Parte) 

TEMA 1. El Fuego: Definición.- Tipos de combustión.- Elementos de la combustión.Resultados de la combustión.- 
Transmisión del calor.- Tipos de combustibles.- Pirólisis.Características de los líquidos combustibles.- Clasificación de 
los fuegos. 

TEMA 2. Explosiones: Concepto y clasificación.- Ondas expansivas y sus efectos.- Métodos de intervención.- 
Características y efectos de los términos BLEVE, FLASHOVER y BACKDRAFT. 

TEMA 3. Fuegos urbanos: Conceptos básicos. Diferencia entre fuego urbano y forestal. Fases de un incendio. 
Metodología de intervención en fuego de interiores. El efecto del humo sobre las personas. 

TEMA 4. Ascensores y montacargas. Elementos que conforman un ascensor por adherencia. Atrapados en maquinarias 
y medios mecánicos. 

TEMA 5. Los medios de extinción: Vehículos.- Mangueras.- Lanzas.- Monitores.- Tipos instalaciones fijas.- Elementos 
de ventilación. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

TEMA 6. Extintores portátiles: Clases.- Uso y Mantenimiento. BIES, Columna seca, Hidrantes: Clases.- Uso y 
Mantenimiento. 

TEMA 7. Agentes Extintores: El agua.- La espuma.- Los polvos químicos.- Dióxido de Carbono. Agentes alternativos 
al Halón. Mecanismos de extinción:.- Eficacia y forma de extinción de los mismos. 

TEMA 8. Electricidad: Conceptos básicos. Alta y baja tensión. Riesgo en instalaciones eléctricas para equipos de 
emergencia. . Ascensores y cintas trasportadoras: Introducción, Definición. Tipos de ascensores. Procedimientos de 
actuación.  

TEMA 9. Conceptos generales sobre construcción: Elementos constructivos y su función.- Cimentaciones más 
comunes y tipos.- Estructuras horizontales y verticales: Pantallas, Muros, Forjados, Vigas, Pilares. 

TEMA 10. Elementos constructivos no estructurales. Definiciones: fachadas, cubiertas y elementos que las 
conforman. Puertas situadas en recorridos de evacuación: condiciones que deben cumplir. Señalización de los medios 
de evacuación. 

TEMA 11. Apuntalamientos, y apeos: Definición de tipos de apeos y apuntalamientos. Apuntalamientos verticales y 
horizontales. Apuntalamientos inclinados. Descarga de elementos horizontales y verticales.- Refuerzo de huecos.- 
Apuntalamiento de muros de contención. 

TEMA 12. Entibaciones y derribos. Definiciones: Entibar, ataluzar. Actuaciones previas: reconocimiento del terreno, 
edificaciones colindantes, conducciones enterradas. Factores que intervienen en la estabilidad del terreno. La entibación: 
piezas principales, tipos de entibaciones según material, por la presencia de agua, por el sistema constructivo. 
Condiciones que deben cumplir con carácter general las entibaciones. Derribos: definición. Tipos. Demolición por 
métodos tradicionales. Elemento a Elemento. Por voladura. Demoliciones parciales. 

TEMA 13. Materias y/o Mercancías Peligrosas: Clasificación.- Identificación. Normas de actuación en siniestros donde 
se vean involucradas materias y/o mercancías peligrosas. Trajes de intervención en actuaciones con MMPP. Tipos.- 
Niveles de seguridad.- Comparativa.- Refrigeración interior y alimentación exterior. Descontaminación en la actuación 
con MMPP. 

TEMA 14. La Directiva SEBESO III. Artículo 1 – Objeto, Artículo 2 - Ámbito de aplicación, Artículo 3 - Definiciones, 
Exclusiones, Artículo 5 - Obligaciones de carácter general del industrial, Artículo 7 – Notificación, Artículo 8 - Política de 
prevención de accidentes graves, Artículo 12 Planes de emergencia, Artículo 17. Información que deberá facilitar el 
industrial ante un accidente grave, Artículo 18. Medidas que deberá adoptar la Autoridad Competente, después de un 
accidente grave, Artículo 19. Información que el órgano competente de la comunidad autónoma facilitará en caso de 
accidente grave, Artículo 20. Prohibición de explotación, Artículo 21. Inspecciones, Principales. Accidentes Industriales 
asociados  

TEMA 15. Equipos de rescate. Definiciones y conceptos básicos: cuerdas, nudos, arneses, mosquetones, materiales 
de ascenso y descenso, aseguramientos líneas de vidas. 

TEMA 16. Nociones de hidráulica. Conceptos. Presión y unidades, presión absoluta, presión manométrica y presión 
atmosférica. Densidad y viscosidad. Principio de Pascal (la prensa hidráulica). Caudal. Ecuación de Bemouilli. Cavitación. 
Pérdidas de carga. Reacción en punta de lanza. Golpe de ariete. 

TEMA 17. Máquinas hidráulicas. Definición y clasificación de bombas hidráulicas: Bombas de desplazamiento positivo. 
Turbo-bombas y Bombas especiales. Carga neta positiva de aspiración. Definiciones de Equipos: motobombas, 
electrobombas, turbo-bombas e hidroyectores, cebado de bombas y sus tipos. 

TEMA 18. Equipo de descarcelación: definiciones y utillaje. Conceptos básicos sobre equipos hidráulicos, neumáticos 
y auxiliares para su aplicación en accidentes de tráfico, salvamento y rescate. 

TEMA 19. Equipos de Protección Personal EPI: Protección básica del bombero.Protección térmica.- Protección 
química.- Protección radiactiva. 

TEMA 20. La Protección Respiratoria. Equipos autónomos y semiautónomos: Descripción y usos. La presión positiva.- 
el body-guard como elemento de seguridad del bombero. 

TEMA 21. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior modificación Real decreto 
2177/2004. Objeto. Definiciones. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo, conceptos básicos. 
Disposiciones mínimas generales a los equipos de trabajo para la evaluación de cargas. 
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TEMA 22. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior modificación Real Decreto 
2177/2004. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano. Disposiciones específicas sobre la 
utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerda. 

TEMA 23. Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).Hemorragias.- Fracturas.- Quemaduras. 

TEMA 24. Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador tetracameral.- Férulas.- Camillas y 
tableros. Cadena de socorro y triaje. 

TEMA 25. Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento traumático. Intervenciones psicológicas 
en situaciones críticas. Habilidades e intervenciones en apoyo psicológico. 

TEMA 26. Conceptos fundamentales de logística y comunicaciones, Tipos de sistemas de telecomunicaciones. 
Comunicaciones por radio. Logística aplicada a los desastres naturales, su organización y coordinación. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

ANEXO I 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL INGRESO EN 
EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Primer apellido:.................................................................................................. 

Segundo apellido:.............................................................................................. 

Nombre:.............................................................................................................. D.N.I.:.............................................. Edad 
:........................................................ 

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de reconocimiento médico, establecida en el 
proceso de selección para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad Autónoma de Melilla, a realizar 
las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina 
para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios. 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que así conste firmo la presente 
autorización en .....................................a.......de.................................de ......... 

FIRMADO: 

ANEXO II 

PRUEBAS FÍSICAS 

Respecto a la indumentaria precisa para realizar las pruebas, los aspirantes vendrán equipados con vestuario deportivo 
adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con suela de goma o similar. Está permitido el uso de tacos o 
clavos en las zapatillas. Para la prueba de natación la indumentaria única y obligatoria será: gorro de natación y bañador 
de tipo competición. Está permitido usar gafas de natación. 

Prueba 1.- Salto de longitud sin carrera.  

Finalidad: Medir la potencia del tren inferior. 

Descripción: En la posición de inicio, se colocarán los pies perpendiculares a la línea de salida sin que ambos pies, 
superen en su separación, la anchura de los hombros. Se seguirán las indicaciones del tribunal o asesores. Será 
considerado nulo la salida por el lateral del foso. 

Aspirantes masculinos:  

Salto mínimo 2,20 metros = 5 puntos; 2,80 metros = 10 puntos. 

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 1 cm. superior a la marca 
mínima: 0,0833 puntos más. 

Aspirantes femeninos:  

Salto mínimo 2,05 metros = 5 puntos; 2,65 metros = 10 puntos. 

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 1 cm. Superior a la 
marca mínima: 0,0833 puntos más. 

Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero. 

Prueba 2.- Trepa sobre cuerda lisa 

Finalidad: Medir la potencia del tren superior. 

Descripción: Trepar por una cuerda lisa, sin apoyo de piernas, partiendo desde la posición de sentado. A la voz de «ya» 
del juez, iniciará la trepa hasta tocar la campana situada a la altura fijada. 

Aspirantes masculinos: 5,00 metros. 

Aspirantes femeninos: 3,50 metros. 

Tiempo máximo 12 segundos 0 décimas 0 centésimas en tocar la campana con la mano. 

Motivos de eliminación: 

- Cuando el ejecutor no alcance la altura marcada. 

- Cuando el ejecutor no pase una mano por la parte superior de la marca y la otra toque la campana. 

- Cuando se ayude con presa de pies. 
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- Cuando se sujete con las piernas en la cuerda al tocar la campana. 

- Cuando se ayude con los pies al levantarse desde la posición de sentado. 

Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero. 

Escala de puntuación: El tiempo máximo de 12 segundos equivaldría a 5 puntos y 6 segundos equivaldría a 10 puntos 
tanto en los aspirantes masculinos como femeninos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de 
la siguiente forma: por cada 0,5 segundo inferior a la marca máxima: 0,416 puntos más. Se depreciarán las medidas 
inferiores al medio segundo. 

Prueba 3.- Carrera de velocidad (100 metros): 

Finalidad: Velocidad pura. 

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin 
tacos.  

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta completar 100 m.  

Reglas: 

• Cada aspirante empezará a correr por su calle respectiva. 

• Es motivo de descalificación la invasión de otra calle así como obstaculizar los carriles de otros corredores con 
cualquier parte de su cuerpo o provocar una carrera nula (excepto si se realiza de manera individual). 

• Se admitirá un nulo en la salida según Reglamento internacional de la IAAF. 

• Serán inválidas todas aquellas recogidas en el Reglamento Internacional de la IAAF. 

Medición: Será manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo 
favorecido de los dos medidos. 

Escala de puntuación: 

Aspirantes Masculinos: El tiempo máximo de 15,00 segundos equivaldría a 5 puntos y 12,00 segundos equivaldría a 10 
puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente 
forma: por cada 0,1 segundo inferior a la marca máxima: 0,166 puntos más. 

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo de 17,00 segundos equivaldría a 5 puntos y 14,00 segundos equivaldría a 10 
puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos, saldrán de la siguiente 
forma: por cada 0,1 segundo inferior a la marca máxima: 0,166 puntos más. 

Prueba 4.- Press de banca. 

Finalidad: Extensiones (codo) para medir la potencia de los músculos pectorales. Intentos: Un intento. 

Descripción: Sobre el banco en decúbito supino, con agarre dígito palmar un poco más abierto de la anchura de los 
hombros sobre la barra. 

Posición inicial: Flexión hombros (90°). Extensión del codo. El opositor será asistido para colocar la barra en posición 
inicial. 

Posición final: Abducción músculos flexores del codo. 

Las extensiones de los codos deberán ser completas (máxima amplitud dependiendo del sujeto) siendo el movimiento 
del recorrido de los brazos perpendiculares (90°) respecto al cuerpo. 

Asimismo, cuando se efectúe flexión del codo la barra o protector de esta deberá tocar el pecho. 

El incumplimiento de estas consideraciones invalidará la flexión realizada. 

La posición de los pies en la primera arrancada no podrá variarse durante todo el tiempo de ejecución del ejercicio. 

Se contarán el número de extensiones o empujes efectuados en 30 segundos. 

Número de repeticiones mínimas para los aspirantes masculinos 20 con 45 Kg, peso de la barra incluido. 

Número de repeticiones mínimas para las aspirantes femeninas 20 con 35 Kg, peso de la barra incluido. 

Escala de puntuación: 

Aspirantes masculinos: El número mínimo de 20 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 40 repeticiones equivaldría a 10 
puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente 
forma: por cada 1 repetición superior a la marca mínima: 0,25 puntos más. 

Aspirantes femeninos: El número mínimo de 20 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 40  

repeticiones equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos 
saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición superior a la marca mínima: 0,25 puntos más. 

Prueba 5.- Carrera de resistencia muscular de 2.000 metros lisos.  

Posición inicial: De pie, detrás de la línea de salida, pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin taco. 

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta completar 2.000 m. 

 

Reglas:  

• La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura.  

• El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos.  

• Es obligatorio el uso de calzado deportivo, permitiéndose la utilización de zapatillas con clavos a opción del 
opositor. 
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• Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el opositor que realice cualquier 
conducta antideportiva durante la prueba quedará eliminado. 

Medición: Será manual. 

Intentos: Se permite un solo intento. 

Escala de puntuación: 

Aspirantes masculinos: El tiempo mínimo de 7 minutos y 30 segundos equivaldría a 5 puntos y 6 minutos y 30 segundos 
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán 
de la siguiente forma: por cada 1 segundo inferior a la marca mínima: 0,083 puntos más. 

Aspirantes femeninos: El tiempo mínimo de 8 minutos y 00 segundos equivaldría a 5 puntos y 7 minutos 00 segundos 
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de 
la siguiente forma: por cada 1 segundo inferior a la marca mínima: 0,083 puntos más. 

Prueba 6.- Prueba de natación. 

Estilo libre en una piscina de 25 metros, una distancia de 100 metros. Dos intentos siempre y cuando en el primero se 
declare la salida nula. 

Escala de puntuación: 

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo de 1 minuto y 30 segundos equivaldría a 5 puntos y 1 minuto y 10 segundos 
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán 
de la siguiente forma: por cada 0,5 segundo inferior a la marca máximo: 0,125 puntos más. 

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo de 1 minuto y 35 segundos equivaldría a 5 puntos y 1 minuto y 15 segundos 
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos. 

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 v 10 puntos, saldrán de la siguiente forma: por cada 0,5 segundo inferior a 
la marca máximo: 0,125 puntos más. 

Prueba 7.- Dominadas en barra horizontal.  

Intentos: Un solo intento 

Posición inicial: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de brazos, cuerpo extendido 
y totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del agarre será siempre ligeramente superior a la 
anchura de los hombros del opositor. 

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá realizar el mayor número de dominadas posibles 
hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. No se permitirá a los aspirantes soltar las manos 
alternativamente con objeto de descansar los brazos. 

Se contarán el número de esfuerzos en flexiones o números de veces que pase la barbilla sobre el borde de la barra en 
su parte superior, sin límite de tiempo, de forma consecutiva y ritmo libre, sin soltarse de ambas manos para recuperar.  

No se iniciará la primera flexión, hasta que el monitor dé la indicación con la voz de «ya», acompañada de una señal 
acústica.  

Serán invalidadas las flexiones:  

a.- Que no se inicien con la extensión total de los brazos, como en posición de arrancada.  

b.- Que la barbilla no sobrepase el plano horizontal que forma la barra.  

c.- Aquellas que el monitor no contabilice en voz alta, repitiendo el número de la última repetición válida por considerar 
que el aspirante no sobrepasa la barra con la barbilla o no realiza una extensión completa de los codos.  

d.- Que se tomen impulsos o balanceos. Para ello el tribunal colocará un dispositivo “anti balanceo” frente al aspirante a 
una distancia de 30 cm desde la vertical de la barra de agarre para la realización de la prueba y una altura próxima a la 
cadera del aspirante. El derribo del dispositivo supondrá no contabilizar dicha repetición. El opositor podrá continuar la 
prueba mientras permanezca colgado hasta volver a colocar el dispositivo. 

Escala de puntuación: 

Aspirantes masculinos: El número mínimo de 10 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 25 repeticiones equivaldría a 10 
puntos en los aspirantes masculinos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente 
forma: por cada 1 repetición superior a la marca mínima: 0,333 puntos más. 

Aspirantes femeninos: El número mínimo de 8 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 23 repeticiones equivaldría a 10 
puntos en los aspirantes femeninos. Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente 
forma: por cada 1 repetición superior a la marca mínima: 0,33 puntos más. 

Prueba 8.- Equilibrio sobre muro o similar, o barra de equilibrio. 

Intentos: Un solo intento. 

Prueba 9.- Subir la escala de bomberos. (vértigo). 

Intentos: Un solo intento. 

Prueba 10.- Paso por un tubo no iluminado de una longitud mínima de 10 metros. (claustrofobia). 

Intentos: Un solo intento. 

Las pruebas 8,9 y 10 serán calificadas "apto" y "no apto". 

El orden de las pruebas de este ejercicio podrá ser modificado a criterio del Tribunal, el cual, habrá de hacer público de 
forma previa al inicio de aquellos. 

Cada una de las pruebas de aptitud física será eliminatoria cuando el aspirante no alcance el mínimo señalado en las 
mismas o sea calificado como "no apto" cuando así se prevea.  
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ANEXO III 

CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO DE SPEIS 

1. Aparato digestivo: Hernias y eventraciones. Hepopatías inflamatorias o degenerativas. Procesos que originen 
obstrucción, estenosis, hemorragias reiterativas o que provoquen limitación en los horarios. 

2. Aparato respiratorio: Son excluyentes todas las enfermedades causantes de diseña, paroxista o no y los procesos 
crónicos susceptibles de ser agravados por las condiciones de trabajo. 

3. Cardiovascular: Enfermedades orgánicas congénitas o adquiridas de corazón y de grandes vasos. Trastornos de 
ritmo. Trastornos de circulación coronaria. Hipertensión arterial moderada o grave. Trastornos con isquemia arterial 
periférica. Síndromes venovaricosos periféricos. 

4. Aparato auditivo: Es causa de exclusión cualquier trastorno del equilibrio y/o de coordinación, así como cualquier 
proceso que pueda ocasionar pérdida auditiva superior a 25 db. 

5. Sistema hamatopéyico: Serán causa de exclusión los trastornos de la coagulación, anemias y síndromes 
mieloproliferativos. 

6. Aparato locomotor: El estado funcional y anatómico del aparato locomotor deberá estar exento de cualquier 
alteración, congénita o adquirida, que limite la movilidad normal de miembros y articulaciones o dificulte la estética yo la 
marcha. Miembros superiores. Luxación recidivante del hombro. Retracciones osteoligamentos. Lesiones que dificulten 
la formación de la pinza. Ranquis: Síndromes cerviocefálicos. Artrodesis y laminectomías. Espondilolistesis y 
espondilolisis. Cifosis y/o escoliosisi estructuradas. Miembros inferiores: Pie plano ocavo (igual o superior a 20 grados) 
Hallusvalgus.Dimetría de miembros inferiores serán excluyentes la osteomielitis, osteonecrosis, miopatías y los procesos 
degenerativos artróficos o inflamatorios limitantes. 

4. Sistema nervioso: Serán excluyentes los procesos que dificulten o mermen la movilidad y fuerza muscular, así 
como que alteren las funciones de relación: Epilepsia en cualquiera de sus formas. Anosmia, cacosmia y demás 
alteraciones de la olfacción. Trastorno de las funciones superiores cerebrales. Trastornos de la conducta que alteren 
tanto la capacidad para realizar el trabajo como la convivencia social que exige. 

5. Aparato visual: Además de los requisitos mínimos en cuanto a agudeza, es preciso que no se padezca de presión 
intraocular elevada, trastornos en la visión cromática, reducción del campo de visión, alteraciones en la movilidad ocular. 

6. Sistema metabólico-endocrino: En cuya evolución es probable la descompensación aguda del mismo, 
provocando mermas significativas en la capacidad de vigilancia y respuesta ante el medio. 

7. Dermatología: Son excluyentes aquellos procesos dérmicos o crónicos o recidivantes de miembros superiores, así 
como los infectocontagiosos y parasitarios. 

8. Genitourinarios: Insuficiencia renal y los procesos susceptibles de provocarlos, así como la incontinencia y vejiga 
neorógena. 

9. Condiciones blométricas: Peso no superior al 15 por ciento del teórico ideal, calculado mediante la fórmula 
siguiente: 

Peso ideal = talla en cms.-100 (edad/4) x 0,9. 

4. Dinamometría manual: Superior o igual a 85. Capacidad vital no inferior al 5% de la propia para la edad, peso, talla 
y sexo. Audición: Medida mediante audímetro de tonos puros, se precisa la audición de todas las frecuencias que van 
desde 2,5 a 8 khz a una intensidad igual o inferior a 25 db en ambos oídos. Agudeza visual: Sin corrección óptica deberá 
ser posible una agudeza visual no inferior a dos tercios en el peor de los ojos, y alcanzar la unidad en visión binocular. 
La visión esteroscópica deberá ser inferior o igual a 100 de arco. 

14.- Control antidopaje: Las pruebas se realizarán con arreglo al Anexo II que figura en estas bases. En el desarrollo 
de las mismas se realizará el pertinente control antidopaje, bien a todas las personas que se presentan al ejercicio, o a 
un muestreo significativo de las mismas que determine el Tribunal. Si quien aspira a una plaza presenta en este control 
niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximas admisibles por el Consejo Superior de 
Deportes, será eliminado/a de las pruebas por el Tribunal. La resistencia o negativa expresa por parte de la persona que 
se ha presentado al ejercicio a realizar la prueba de control antidopaje, o su no presentación a la realización de la misma 
en el lugar y tiempo en que sea convocado/a, sin que exista causa justificativa debidamente acreditada, supondrá su 
exclusión del proceso selectivo. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de seis plazas de Bombero-Conductor, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1870 de fecha 31 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión en propiedad de seis plazas de Bombero-Conductor, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).  

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

511. ORDEN Nº 1871, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTES AL 
SUBGRUPO A2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 31/05/2023, registrada 
al número 2023001871, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base 
a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16742/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, ENCUADRADA 
EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO A2 
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 2020), estando dotada 
presupuestariamente y perteneciente al subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y  Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo 
académico A2. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.5 
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d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico Industrial o aquel 
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero), según establecen las 
Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la titulación exigida. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
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Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con tres 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 80 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,125 puntos penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 
1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta 
en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 40 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante 
un período máximo de tres horas, dos temas de los tres extraídos al azar del temario específico del programa de esta 
convocatoria, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. 

El Tribunal de Selección, de forma previa a la elaboración del ejercicio, deberá hacer público cuáles serán los criterios 
de valoración para la corrección del mismo. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas. 

Tercer Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1), siendo 
"A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco 
no se valorará. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de prueba, que se 
pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes. 

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al trabajador 
o trabajadora este período a todos los efectos. La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará 
supeditada a la superación del citado periodo de prueba. 

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora podrán poner fin a la relación laboral, sin 
que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla.  

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Agentes Vigilancia y Control Importación, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con 
desempeño, desde su mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
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a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en las dependencias en 
las que presten servicios, realizando todas las funciones inherentes a la plaza Agente Vig. y Control Importación, 
ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de Motivación y 
Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La Publicación. La Demora y 
Retroactividad de los Actos Administrativos. 

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto Administrativo. 
La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho. 

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de Solicitudes. 
Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos. 

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de Urgencia. 
Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  

TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa: Principio de 
Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento Sancionador. El 
Procedimiento Sancionador.  

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.-ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PUBLICOS. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. (Orden TMA/851/2021). 

TEMA 2.-Planificación de Carreteras, conceptos básicos. Planes y programas. Estudios informativos. Estudio de tráfico, 
de rentabilidad y análisis multicriterio. 

TEMA 3.-Anteproyectos y proyectos de carretera. Principios básicos para el diseño de carreteras. Trazado, nudos y 
enlaces, drenaje, obras de paso y otros elementos. 

TEMA 4.-Auscultación y patologías. Conservación y rehabilitación de firmes. Norma 6.3-IC. Rehabilitación de firmes. 
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TEMA 5.-Construcción de viales, principios básicos para el diseño, trazado de nudos y enlaces, drenajes, pasos y otros 
elementos. 

TEMA 6.-Suelos: Clasificación y características. Compactación medida de la humedad y densidad. 

TEMA 7.-Demoliciones. Movimiento de tierras. Apeos y entibaciones. 

TEMA8.-Explanaciones y terraplenes: Operaciones previas. Construcción. Maquinaria utilizada. Control de ejecución y 
calidad. Capacidad de soporte de las explanadas. Protección contra la erosión. 

TEMA 9.-Desagüe superficial. Drenaje subterráneo. Empleo de geotextiles en carreteras. 

TEMA 10.- Capas granulares, estabilización de suelos y gravas tratadas en firmes de carreteras: tipos. Puesta en obra. 
Control de calidad y ejecución. 

TEMA 11.-Tratamientos superficiales: Riegos y lechadas bituminosas.Tipos. Puesta en obra. Control de calidad y 
ejecución. 

TEMA 12.-Mezclas bituminosas, betunes y emulsiones. Control de calidad. Áridos, filler. Dosificación de mezclas 
bituminosas. 

TEMA 13.-Conservación y mantenimiento de firmes: Objetivos. Niveles de conservación. Determinación de las 
necesidades de conservación. Dimensionamiento de refuerzos. Instrucción 6.3-I.C. 

TEMA 14.-El hormigón: Generalidades. Clases de hormigón. Componentes. Elaboración y puesta en obra Control y 
medición. 

TEMA 15.-Señalización vertical y marcas viales: Función y significado. Criterios para su instalación. Características. 
Señales. Soportes. Pintura. Forma y color. Situación. Visibilidad. Señalización variable. 

TEMA 16.-Seguridad y salud en los proyectos y obras de carreteras. 

TEMA 17.-Estabilidad de taludes. Actuaciones para mejorar la estabilidad. Protección de taludes. Sistemas de 
sostenimientos flexibles para estabilización de taludes: tipos. Campo de aplicación frente a otras técnicas. Evolución y 
tendencias de futuro. Nuevas tecnologías de corrección de movimientos de ladera. Distintos métodos. 

TEMA18.-Estructuras de contención de terrenos. Muros de hormigón en masa o armado. Muros de fábrica. Escolleras. 
Gaviones. Muros prefabricados. Muros de tierra reforzada. Criterios de selección. Drenaje. Sistema constructivo. Análisis 
estructural. 

TEMA19.-Cimentaciones. Tratamientos de mejora del terreno. Cimentaciones profundas. Protección de la infraestructura 
frente a la caída de rocas. 

TEMA 20.-Redacción de proyectos de obra. Documentos de que constan.  Descripción del contenido, Fases de una obra 
desde su licitación hasta su liquidación definitiva. Relaciones valoradas de obra. Certificaciones. Modificaciones de obra. 
Revisión de precios. Condiciones de gestión, de diseño y recomendaciones para los proyectos de la red viaria urbana. 

TEMA 21.-Control de calidad en las obras. Definición de la calidad. Planes de Aseguramiento de la calidad de las obras. 
Controles geométrico, cuantitativo y cualitativo. Laboratorio de control, homologación y acreditación de los mismos. 
Métodos dinámicos de auscultación de alto rendimiento, posibilidades y formas de ejecución de la auscultación. 
Verificación de la calidad en la recepción de las obras. 

TEMA 22.-Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-
08). Contenidos. La puesta en obra del hormigón. Control de calidad. 

TEMA 23.-Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 
Contenidos. La puesta en obra delas estructuras de acero. Tipos de acero estructural. Control de calidad. 

TEMA 24.-Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante las fases de 
proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Seguridad y Salud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud. 
Competencias y responsabilidades. 

TEMA 25.-El alumbrado urbano: Sistemas. Proyecto y cálculo. Definiciones básicas. Niveles de alumbrado. 

TEMA 26.-ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN UNA POBLACIÓN. EI Agua para consumo humano. Sistemas 
de abastecimiento de agua. Las necesidades de agua de una población. Estimación de los caudales a suministrar. El 
sistema de abastecimiento de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 27.-CAPTACIONES DE AGUAS SUPERFICIALES. Las aguas continentales superficiales. Captaciones de agua 
de lluvia. Captaciones en ríos, arroyos y canales Captaciones en lagos y embalses. Garantía en captaciones 
superficiales. 

TEMA 28.- TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES. Tratamiento del agua para consumo humano. Tratamientos 
preliminares. Coagulación y floculación. Decantación/Flotación. Filtración. Desinfección química/ Oxidantes. Otros 
sistemas. La ETAP de Melilla. 

TEMA 29.- LA ÓSMOSIS INVERSA EN LA GENERACIÓN DE AGUA POTABLE. EI fenómeno de la ósmosis. La ósmosis 
inversa. Aplicaciones de la ósmosis inversa. Ósmosis inversa aplicada a la generación de agua potable. La IDAM de 
Melilla. 

TEMA 30.- DISEÑO Y CALCULO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. Definición, Criterios de diseño 
de redes: Tipos de redes de distribución. Datos previos, caudales de cálculo, presiones de servicio, diámetros mínimos, 
velocidades recomendadas. Cálculo hidráulico. Cálculo mecánico. 

TEMA 31 - CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES. Real Decreto 140/2003. Control analítico de los 
tratamientos de las aguas de consumo humano. SINAC 

TEMA 32.- TIPOLOGÍA Y DISEÑO DE REDES DE SANEAMIENTO. Clases de aguas residuales. Clasificación de los 
sistemas de evacuación. Criterios de diseño exigibles a la red. Ventilación. Explotación y conservación de redes de 
saneamiento. Esquema del sistema de evacuación y saneamiento de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 33.- CONDUCCIONES EN REDES DE SANEAMIENTO. Tipos de conducciones y tuberías. Materiales de 
fabricación. Juntas y uniones. Colectores y galerías. Emisarios submarinos. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6074 Melilla, Viernes 2 de junio de 2023 Página 1720 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6074 ARTÍCULO: BOME-A-2023-511 PÁGINA: BOME-P-2023-1720 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

TEMA 34.- CÁLCULO DE REDES DE SANEAMIENTO. Cálculo del caudal de aguas negras. Cálculo del caudal de aguas 
blancas. Cálculo hidráulico en redes de saneamiento. 

TEMA 35.- DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. Necesidad de depuración de las aguas residuales. Autodepuración 
natural. Depuración artificial. Tratamientos en línea de agua. Tratamientos en línea de fangos. La línea de gas. 
Contaminantes y parámetros de caracterización. La EDAR de Melilla. 

TEMA 36.- LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. 

TEMA 37.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Regulación y competencias 
en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 38.-ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES  

PÚBLICAS: normas generales y procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El Perfil de Contratante. 
Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y 
competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 39.- EFECTOS DE LOS CONTRATOS. Prerrogativas de la Administraciónhttps://sede.melilla.es/ pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

TEMA 40.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas 
en la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. 
Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones preparatorias. 

TEMA 41.- LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Normas generales y específicas para el contrato de obras. Cuestiones 
a tener en cuenta (plazo, precios...). 

TEMA 42.- FORMAS DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Aviso de terminación. Recepción de las obras. 
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista. Ocupación 
o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras. Resolución del contrato 
(causas y efectos). 

TEMA 43.- REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. Procedencia y límites. Sistema 
de revisión de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe 
de la revisión. 

TEMA 44.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones 
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión. 

TEMA 45.- LOS CONTRATOS MENORES. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación. Regulación y competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 46.- EL PLANTEAMIENTO URBANISTICO MUNICIPAL. El plan General de Ordenación Urbana vigente. 

TEMA 47.- LOS ESTUDIOS DE DETALLE. Función, contenido, formación y formulación.  

TEMA 48.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. La infracción urbanística. Distintos supuestos legales. Obras ejecutadas sin 
licencia. Obras en curso sin licencia. Actividades sin licencia 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 

de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer 
ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, 
o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, 
en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1871 de fecha 31 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
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30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

512. ORDEN Nº 1872, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO (SPEIS), ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA. 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 31/05/2023, registrada 
al número 2023001872, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Suboficial del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la Oferta 
de Empleo Público para 2021,  y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la 
Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16773/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO (SPEIS), ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA. 

1. OBJETO.- 

Es objeto de las presentes Bases la provisión de una plaza de Suboficial del Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento, perteneciente a la plantilla de personal funcionario, integrada en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo A2, de la Plantilla de Funcionarios de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, prevista en la Oferta de Empleo Pública para el año 2021 (BOME extraordinario nº 76 de 
3 de diciembre de 2021). 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.- 

Para ser admitidos a la realización de las pruebas, los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos exigidos en 
las Bases Generales de aplicación (B.O.ME. núm. 5000 de fecha 15 de febrero de 2013), los siguientes: 

a) Ser funcionario de la Ciudad Autónoma de Melilla, con la categoría de Sargento del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento (S.P.E.I.S.), con una antigüedad mínima en este puesto de dos años. Esta 
antigüedad se referirá a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado, Grado o equivalente. La 
equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con la 
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

c) No tener nota desfavorable sin cancelar en su expediente personal, derivada de sanción impuesta por la Autoridad 
competente, mediante expediente disciplinario. 

Los requisitos enumerados en las presentes Bases deberán reunirse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. 

3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.A. FASE DE CONCURSO: 

Será previa a la fase de oposición y se valorarán los méritos alegados y justificados de acuerdo con el siguiente baremo 
de méritos. 

ANTIGÜEDAD: 

Por cada mes de servicio prestado como Sargento del SPEIS, 0,011 puntos. Para el cómputo de los meses, se 
despreciarán las fracciones inferiores al mes. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos.  

El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaría Técnica de 
Presidencia y Administración Pública, que deberá ser solicitada y presentada por los propios aspirantes, adjuntándola a 
la solicitud para tomar parte en la convocatoria. 

NIVEL DE FORMACIÓN: 

Poseer Titulación académica adicional y/o distinta igual o superior a la exigida como requisito en la convocatoria, con un 
máximo de 1,5 puntos: 

a. Título Universitario de Licenciado, 1,5 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como 
requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

b. Título Universitario de Grado, 0,80 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como 
requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

c. Título de Diplomado, 0,60 puntos siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como requisito para 
formar parte en las pruebas selectivas. 

d. Doctorado, 0,50 puntos. 
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e. Master Universitario Oficial (120 créditos), 0,40 puntos. 

f. Master Universitario Oficial (60 créditos), 0,20 puntos. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

La puntuación será la que se derive de la acreditación de una titulación superior a la exigida, sin posibilidad de acumular 
puntuación por diversas titulaciones. 

CURSOS: 

Formación recibida: Por cursos relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, 0,0008 puntos por hora lectiva hasta 
un máximo de 1 punto. 

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso o copia 
compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se realizaron pruebas de 
evaluación. 

Los cursos inferiores a 15 horas no se computarán ni aislada ni conjuntamente. 

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos, y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio. 

B. FASE DE LA OPOSICIÓN: 

Todos los ejercicios de esta fase son obligatorios, calificándose cada uno de ellos de 0 a 10 puntos. Los ejercicios 
selectivos correspondientes a esta plaza serán los siguientes: 

1. - Ejercicio primero: 

Consistirá en la contestación por escrito en noventa minutos, a un cuestionario de ochenta (80) preguntas y 5 de reserva, 
con un enunciado y tres alternativas de respuestas, de las que sólo una es verdadera, relacionadas con el temario que 
figura como Anexo a la presente convocatoria. 

Las preguntas no contestadas no penalizaran. Los errores penalizan conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. Cada una de 
las ochenta (80) preguntas tienen un valor de 0,125 puntos. 

El Tribunal establecerá que serán considerados aptos en esta prueba los opositores que hubiesen obtenido al menos 5 
puntos tras la aplicación de la fórmula expresada en el párrafo anterior. 

1. - Ejercicio Segundo: 

Consistirá en la realización de una prueba práctica, con una duración de 90 minutos, que fijará el Tribunal inmediatamente 
antes de la realización del ejercicio, que consistirá en la resolución de un supuesto práctico de intervención propuesto 
por el Tribunal y relacionado con las funciones propias de la plaza de Suboficial del SPEIS del temario propuesto. 

Se valorará la gestión operativa de toda la intervención, las soluciones planteadas, el conocimiento demostrado en la 
materia y otras actuaciones que el Tribunal considere necesarias para la realización del supuesto. Se podrá acompañar 
o fijar sobre el plano, que aporte el Tribunal y cuántos datos gráficos o representativos de las actuaciones, o de 
distribución de medios, sirvan para su mejor resolución.  

Previamente al realización del ejercicio, el Tribunal deberá hacer público los criterios que se tendrán en cuenta para la 
corrección del ejercicio. 

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo 
de 5 puntos. 

La puntuación de esta fase será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. 

C. CALIFICACIÓN FINAL: 

Será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y si persiste 
el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario por haberse de dilucidar la selección o no de los aspirantes, mediante 
la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida 
para la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún así persistiera el empate 
se realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal, una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

ANEXO TEMARIO 

TEMA 1. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; 
el recurso extraordinario de revisión.  

TEMA 2. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo. 

TEMA 3. Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal. 
Personal directivo. 

TEMA 4. Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos de los empleados públicos. Derechos 
retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de 
conducta. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

TEMA 5. Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: De la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

TEMA 6. El Reglamento del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
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TEMA 7. Adaptación de la Jornada Laboral del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

TEMA 8. Conceptos básicos de física y química relacionados con el fuego y los combustibles: Estados de la materia. 
Equilibrio líquido-vapor. Propiedades generales de los gases. Mezcla y disolución de gases. Reacción química. La 
combustión. Combustible, comburente, calor y reacción en cadena. Transmisión del calor. Velocidad de propagación. 
Límites y rango de inflamabilidad. 

TEMA 9. Temperaturas características de los combustibles: temperatura de vaporización, temperatura de ebullición, 
temperatura de inflamación, temperatura de encendido y temperatura de autoinflamación. Productos de la combustión: 
el humo y los gases. Boil-over. Explosiones químicas y físicas. BLEVE. 

TEMA 10. Hidráulica: conceptos de caudal, densidad, peso específico, presión absoluta y manométrica. Hidrostática: 
principio de Pascal. Hidrodinámica: ecuación de continuidad y teorema de Bernoulli. Comportamiento de los fluidos en 
una instalación hidráulica. Pérdidas de carga. Bombas: Tipos, curva característica, cavitación. Golpe de Ariete. 

TEMA 11. Electrotecnia: la corriente eléctrica. Voltaje, intensidad y resistencia. Ley de Ohm. Efectos térmicos de la 
electricidad. Fuentes de corriente continua. Corriente alterna. Factor de Potencia. Generadores de corriente alterna. 
Instalaciones eléctricas de baja y alta tensión. Transformadores. Equipos de medida y protección. 

TEMA 12. Procedimiento de intervención con presencia de tensión eléctrica. 

TEMA 13. Radiocomunicaciones: Ondas electromagnéticas. El espectro electromagnético. Propagación de las ondas de 
radio. Estaciones radiotransmisoras. Redes de equipos de comunicaciones. 

TEMA 14. Elementos estructurales de un edificio: cimentación, pilares, jácenas, estructuras y cubiertas. Elementos de 
compartimentación: muros de cerramiento, muros de compartimentación y paredes divisorias. Elementos de 
comunicación vertical: escaleras, patios de luces y shunts. 

TEMA 15. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y montacoches. 

TEMA 16. Instalaciones contra incendios: columna seca, bocas de incendio equipadas e hidrantes. Sistemas de 
detección automáticos de incendio: definición y componentes. Sistemas de extinción automáticos de incendio: sistemas 
fijos de rociadores de agua, sistemas fijos de agua pulverizada y sistemas fijos de agentes gaseosos. 

TEMA 17. Equipos de extinción por agua y espuma: mangueras, lanzas, monitores, piezas de acoplamiento y 
generadores de espuma. 

TEMA 18. Vehículos de los Servicios de Bomberos: Clasificación. Vehículos contra incendios: urbanos, rurales y 
forestales. Vehículos de salvamento: polivalentes, específicos y polisocorro. Vehículos auxiliares: Autoescalas y 
autobrazos. 

TEMA 19. La ventilación: ventajas y técnicas de ventilación. Consideraciones previas a la decisión de ventilar. Tipos de 
ventilación. 

TEMA 20. Aparatos de fuerza: tractel, cabrestante. Cojines neumáticos. Equipos de excarcelación hidráulicos. 

TEMA 21. Procedimiento de intervención en accidentes de tráfico. 

TEMA 22. Equipos de trabajo en vertical. 

TEMA 23. Equipos de Protección Individual utilizados en el ámbito urbano y en el forestal. Catalogación de los EPI. 
Marcado CE. Procedimientos de certificación. 

TEMA 24. El EPI de uso colectivo: los equipos de respiración autónoma de circuito abierto. 

TEMA 25. Incendio urbano: descripción, características, sistemáticas de actuación. Comportamiento al fuego de 
materiales y estructura. 

TEMA 26. Procedimiento de intervención en incendios urbanos confinados. 

TEMA 27. Incendio industrial: descripción, características, sistemáticas de actuación. 

TEMA 28. Rescates y salvamentos: descripción, características, sistemáticas de actuación. 

TEMA 29. Primeros auxilios: Principios básicos de la RCP, quemaduras, fracturas y hemorragias. Inmovilización y 
movilización de heridos. 

TEMA 30. Procedimiento para la atención primaria a víctimas. 

TEMA 31. Mercancías Peligrosas. Clasificación de las sustancias peligrosas. Identificación. Sistemática de actuación. 

TEMA 32. Actuaciones en los Incendios forestales. Medios y recursos. Sistemática de actuación. Análisis de la zona de 
intervención. Sectorización y métodos de extinción. 

TEMA 33. El trabajo en equipo. La participación. Tipos de equipos. La comunicación en las organizaciones. Barreras a 
la comunicación. La comunicación dentro de los equipos de trabajo. La dirección de equipos aplicado a las actividades 
de un Servicio de Extinción de Incendio y Salvamento. 

TEMA 34. Mando y control en los servicios de emergencia. El mando en los servicios de Bomberos. Comunicaciones en 
emergencias. Niveles de mando y dirección en emergencias. Zonas a considerar en una intervención. Seguridad y control 
en las intervenciones. La delegación en situaciones de emergencia. 

TEMA 35. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 

TEMA 36. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

TEMA 37. Código Técnico de la Edificación. DB-SI. 

TEMA 38. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

TEMA 39. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. 

TEMA 40. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
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TEMA 41. Platerme: Coordinación operativa y medio de comunicaciones. Operatividad. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Suboficial del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo 
de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1872 de fecha 31 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de una plaza de Suboficial del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

513. ORDEN Nº 1890, DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 01/06/2023, registrada 
al número 2023001890, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 26 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, 
vacante en la plantilla de Personal Laboral e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base a lo previsto 
en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en 
uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por 
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16777/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial, Personal Laboral, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 2020), estando dotada 
presupuestariamente y perteneciente al subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el 
artículo 49 del IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Ingeniero Técnico Industrial, Personal Laboral, perteneciente al subgrupo académico A2. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de condiciones que 
los españoles a los empleos públicos: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
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En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico Industrial o aquel 
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero), según establecen las 
Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la titulación exigida. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 
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4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre en el que ha de superarse tres ejercicios y un 
periodo de prueba. 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 80 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,125 puntos penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 
1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta 
en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 40 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante 
un período máximo de tres horas, dos temas de los tres extraídos al azar del temario específico del programa de esta 
convocatoria, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. 

El Tribunal de Selección, de forma previa a la elaboración del ejercicio, deberá hacer público cuáles serán los criterios 
de valoración para la corrección del mismo. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas. 

Tercer Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1), siendo 
"A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco 
no se valorará. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de prueba, que se 
pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes. 

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al trabajador 
o trabajadora este período a todos los efectos. La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará 
supeditada a la superación del citado periodo de prueba. 

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora podrán poner fin a la relación laboral, sin 
que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla.  

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
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existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de Motivación y 
Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La Publicación. La Demora y 
Retroactividad de los Actos Administrativos. 

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto Administrativo. 
La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho. 

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de Solicitudes. 
Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos. 

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de Urgencia. 
Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  

TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa: Principio de 
Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento Sancionador. El 
Procedimiento Sancionador.  

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 1. Objeto. 

  Ártículo 2. Campo de aplicación. 

  Artículo 3. Instalación eléctrica. 

  Artículo 4. Clasificación de las tensiones. Frecuencia de las redes. 

Tema 2.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 8. Redes de distribución 

  Ártículo 9. Instalaciones de alumbrado exterior. 

  Artículo 10.Tipos de suministro. 

Tema 3.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 15. Acometidas e instalaciones de enlace.    

  Artículo 16. Instalaciones interiores o receptoras. 

Tema 4.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

ITC-BT-01 Terminología. 

Tema 5.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión. 

ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión.  

Tema 6.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:  

ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. 

ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión. 

Tema 7.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-11  Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas.  

ITC-BT-13 Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. 

Tema 8.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-14  Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.  

ITC-BT-15 Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales. 

Tema 9.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de  mando y protección. Interruptor de control 
de potencia. 

ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra.Definición. 3.1 Tomas de tierra. 3.3 Bornes de puesta a tierra. 3.4 Conductores 
de protección. 10. Tomas de tierra independientes 
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Tema 10.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-22 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra sobreintensidades. 

ITC-BT-23 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra sobretensiones. 

Tema 11.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-28   Instalaciones en locales de pública concurrencia. 

ITC-BT-31 Instalaciones con fines especiales. Fuentes. 

Tema 12.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-33 Instalaciones provisionales y temporales de obras.  

ITC-BT-34 Ferias y stands. 

Tema 13.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-37 Instalaciones a tensiones especiales. 

ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas. 

Tema 14.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-37 Instalaciones a tensiones especiales. 

ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas. 

Tema 15.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-48 Instalación de receptores. Transformadores y autotransformadores. Reactancias y rectificadores. 
Condensadores. 

ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y 
edificios. 

Tema 16.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: 

Artículo 3. Definiciones. 

Artículo 8. Régimen de funcionamiento.  

Artículo 14. Excepciones.  

Tema 17.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: 

Instrucción técnica complementaria EA–01. Requisitos mínimos de eficiencia energética. 

Instrucción técnica complementaria EA–01. Calificación energética de las instalaciones de alumbrado. 

Tema 18.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: 

Instrucción técnica complementaria EA–02. Alumbrado vial, ornamental, festivo y navideño. 

Tema 19.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: Instrucción técnica complementaria EA–03.  Resplandor luminoso nocturno. 

Tema 20.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: Instrucción técnica complementaria EA–04.   

Tema 21.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior: Instrucción técnica complementaria EA–07. 

Tema 22.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión: 

CAPÍTULO I Disposiciones generales. 

Tema 23.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión: 

CAPÍTULO  II  Disposiciones  específicas  aplicables  a  líneas  propiedad  de  empresas  de  transporte  y distribución 
de energía eléctrica. 

CAPÍTULO III Disposiciones específicas aplicables a líneas que no sean propiedad de empresas de transporte y 
distribución de energía eléctrica. 

Tema 24.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión: 

ITC-LAT 01. terminología 

ITC-LAT 04 Documentación y puesta en servicio de las líneas de alta tensión. ITC-LAT 05 Verificaciones e inspecciones. 

Tema 25.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión: 

ITC-LAT 06 Líneas   subterráneas   con   cables   aislados:   prescripciones   generales.   Niveles   de aislamiento. 
Materiales: cables y accesorios. Instalación de cables aislados. 

Tema 26.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión: 

ITC-LAT 09 Anteproyectos y proyectos 

Tema 27.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 
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CAPÍTULO I Disposiciones generales. 

CAPÍTULO II Disposiciones aplicables a instalaciones propiedad de entidades de producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica. 

Tema 28.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 01. Terminología. 

Tema 29.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 04. Tensiones nominales. 

Tema 29.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 07. transformadores y autotransformadores de potencia. Generalidades. Grupos de conexión. Regulación. 
Anclaje 

Tema 30.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 09. Protecciones: 1. protección contra sobreintensidades 2. protección contra sobretensiones 3. Protección 
contra sobrecalentamientos. 

Tema 31.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 12. Aislamiento: 1. niveles de aislamiento nominales. 

ITC-RAT 13. Instalaciones de puesta a tierra: 1. prescripciones generales de seguridad 1.1 tensiones máximas aplicables 
al cuerpo humano. 1.2 prescripciones en relación con el dimensionado  6. Instrucciones generales de puesta a tierra. 

Tema 32.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 14. Instalaciones eléctricas de interior: 1. generalidades 2. ámbito de aplicación 4. condiciones generales para 
las instalaciones.  

Tema 33.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 16. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica hasta 52 kv 

Tema 34.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 17. Conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente aislante hasta 52 kv 

Tema 35.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 19. Instalaciones privadas para conectar a redes de distribución y transporte de energía eléctrica. 

Tema 36.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad  en  instalaciones  eléctricas  de alta tensión: 

ITC-RAT 22. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones de   alta tensión.  

Tema 37.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción. 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. CAPÍTULO II.Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las fases 
de proyecto y ejecución de las obras 

Tema 38.- Normas técnicas particulares de la cía. distribuidora baja tensión en Melilla. Tipos de suministros en baja 
tensión. Previsión de cargas (edificios comerciales, de oficinas o destinados a industrias y suministros provisionales). 

Normas técnicas particulares de la cía distribuidora alta tensión en Melilla. Definiciones. Materiales de seguridad y 
primeros auxilios. 

 Tema 39.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 12. Calificación de los contratos. 

Artículo 13. Contrato de obras. 

Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 

Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 

Artículo 16. Contrato de suministro. Artículo 18. Contratos mixtos. 

Tema 40.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 
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Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: 
Umbral. 

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. Artículo 22. Contratos de servicios 
sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 

Tema 41.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 74. Exigencia de solvencia. 

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

Artículo 88. Solvencia técnica en los contratos de obras. 

Artículo 89. Solvencia técnica en los contratos de suministro. 

Artículo 90. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios. 

Tema 42.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 99. Objeto del contrato. 

Artículo 100. Presupuesto base de licitación. 

Artículo 101. Valor estimado. Artículo 102. Precio. 

Tema 43.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 106. Exigencia y régimen de la garantía provisional. 

Artículo 107. Exigencia de la garantía definitiva. Artículo 108. Garantías definitivas admisibles. 

Artículo 109. Constitución, reposición y reajuste de garantías. 

Artículo 110. Responsabilidades a que están afectas las garantías.  

Artículo 111. Devolución y cancelación de las garantías definitivas. 

Tema 44.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

Artículo 117. Aprobación del expediente. 

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

Artículo 119. Tramitación urgente del expediente.  

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 

Tema 45.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato. 

Artículo 146. Aplicación de los criterios de adjudicación. 

Artículo 149. Ofertas anormalmente bajas. 

Artículo 150. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato. Artículo 151. Resolución y notificación de la 
adjudicación. 

Tema 46.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

Artículo 193. Demora en la ejecución. 

Artículo 194. Daños y perjuicios e imposición de penalidades. 

Artículo 195. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos. Artículo 196. Indemnización 
de daños y perjuicios causados a terceros. 

Tema 47.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Del contrato de obras 

Artículo 242. Modificación del contrato de obras. 
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Artículo 243. Recepción y plazo de garantía. 

Artículo 244. Responsabilidad por vicios ocultos. 

Artículo 245. Causas de resolución. 

Artículo 246. Efectos de la resolución. 

Tema 48.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Del contrato de servicios. 

Artículo 308. Contenido y límites. 

Artículo 309. Determinación del precio. 

Artículo 311. Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los contratos de servicios. 

Artículo 313. Causas y efectos de la resolución. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1890 de fecha 1 de junio de 
2023, por la que se convoca la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 1 de junio de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

514. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 27/2023 SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. MOHAMED ISMAIL 
MOHAMED. 

El Juzgado Contencioso-Administrativo, nº 3 de Melilla, en escrito de 24 de mayo de 2023, con entrada en 
esta Ciudad el 26 de mayo del mismo año y registrado con  nº 50186, comunica lo siguiente: 

“UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 

Modelo: N30150 

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13 Teléfono: 952673557 Fax: 
952695649 

Equipo/usuario: LGM 

N I G: 52001 45 3  2023 0000096  

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000027/2023 

Sobre: ADMINISTRACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

De: D./ña. MOHAMED ISMAIL MOHAMED  

Abogado: ELIAS BENHAMU BELILTY 

Procurador Sr./a. D./Dña. : ISABEL HERRERA GOMEZ 

Contra D/ña. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD 

Conforme a lo acordado en resolución de fecha de hoy en el procedimiento al margen reseñado, por el 
presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente recurso. 

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que 
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración 
enviará copias autentificadas del original o de la copia  que se conserve (art 48.4  LJCA). El 
expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial 
de forma digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se 
contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el 
expediente a través del cargador, deberá remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte 
a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuántos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días, La notificación se practicará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 49 de la LJCA. 

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez 
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 23/11/2023 a las 11:30 
horas 

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el 
artículo 38.1 de la LJCA. 

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá 
efectuada por el simple envío del expediente. 

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente 
administrativo. 

Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema 
de comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de 
Justicia y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la 
obligación de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir 
las siguientes recomendaciones: 

1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial 
de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE). 
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2. Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no 
fuera posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se 
aportará en soporte informático de fácil recuperación y volcado. 

3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible 
con los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas. 

4. el expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar 
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico 
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados. 

5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que 
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma 
y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos. 

6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la 
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor 
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo 
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que 
impidan la reutilización de información. 

7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que 
proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado 
de las consecuencias procesales previstas legalmente. 

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada por la oficina de 
recepción” 

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA. 
 
Melilla 31 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

515. RESOLUCIÓN Nº 0894, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2023, DONDE SE 
DECLARAN GANADORES DEL XVI PREMIO DE CORTOMETRAJES MANUEL 
CARMONA MIR 2023 DE LA XV SEMANA DE CINE DE MELILLA. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante 
Resolución núm. 2023000894 de fecha 29 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

FALLO DEL XVI PREMIO DE CORTOMETRAJES MANUEL CARMONA MIR 2023 
DE LA XV SEMANA DE CINE DE MELILLA 

PRIMERO: Se declara ganadores del XVI PREMIO DE CORTOMETRAJES MANUEL 
CARMONA MIR 2023 DE LA XV SEMANA DE CINE DE MELILLA a los siguientes 
participantes  debido a la deliberación del Jurado nombrado para tal efecto: 

- Primer Premio dotado con 1.500,00 €, a D. MIGUEL AZURMENDI GÓMEZ, autor 
del cortometraje titulado “MAMÁ”. 

- Segundo Premio dotado con 1.000,00 €, a Dña. ANA LAMBARRI TELLAECHE, 
autora del cortometraje titulado “36”. 

- Tercer Premio dotado con 500,00 €, a D. XOSÉ ZAPATA PÉREZ Y D. 
LORENZO DEGL'INNOCENTI, autores del cortometraje titulado “THE 
MONKEY”. 

SEGUNDO: En aplicación de la base 11 de las que rigen la Convocatoria, el Fallo del 
Jurado se publicará en las Redes Sociales de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la ciudad de Melilla y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas 
que pudieran estar interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en 
aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 

La presente Orden no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recursos de alzada en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, 
ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para 
resolverlos o ante esta Consejera, que deberá elevarlo con su informe a la Presidencia, 
de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017). 

 
Melilla 29 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

516. RESOLUCIÓN Nº 0905, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE PARCELAS PARA LA ROMERÍA DEL ROCIÓ 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2023000905 de fecha 31 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO: La concesión de Parcelas para la Romería del Rocío 2023 a los siguientes solicitantes: 

 

SOLICITANTE DE PARCELA 

Grupo Político VOX  

Grupo Político PSOE 

Asociación Los Polillas 

Asociación de Vecinos Ciudad de Málaga 

Asociación Cabo Suceso Terrero 

Centro Hijos de Melilla 

Asociación de Vecinos Barrio del Industrial 

Grupo Joven del Nazareno 

Asociación de Vecinos Barrio Primo de Rivera 

Asociación de Vecinos Peñón de Vélez 

Hermandad del Rocío de Melilla 

Casa Regional de Ceuta 

Juan Manuel González Mateo 

Montserrat González Vergara 

Pedro Pérez Cuenca 

Rafael José Esteller Sevilla 

Sam Hamed Mohamed 

 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en aplicación 
del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los 
interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 31 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

517. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
"EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 2023". 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN DE  PROGRAMAS 
“EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 2023”, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300127 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

20230000438 

26/05/2023 

 ES-G5203032-7 (ASOCIACION TRANSTORNO DEL ESPECTRO 
AUTISTA MELILLA AVANZA) 

Fecha de formalización:  26/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  

LA EJECUCIÓN DE  PROGRAMAS  “EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 2023”. 

En Melilla, a   26 de  mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

 Y de otra Dña. Susana Morillo Espinosa, Presidenta  de Asociación del Trastorno de Espectro Autista 
Melilla Avanza, en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52030327 y domicilio en 
Cargadero del Mineral nº 17 CP 52001 de Melilla, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el 
nº 540. 

INTERVIENEN 

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autónoma 
de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el 
objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren 
mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. 

SEGUNDO.- Que la Asociación TEAMA de Melilla ( Asociación del Trastorno de Espectro Autista Melilla 
Avanza) es una entidad sin ánimo de lucro que viene realizando tareas de carácter social en nuestra ciudad 
de Melilla como es la educación y  atención polivalente dirigida a niño/as y jóvenes adultos que presentan 
diversidad funcional y pretende la realización durante la presente anualidad de 2023 del programa educativo 
y ocupacional para personas con diversidad funcional de nuestra ciudad que tiene por finalidad la 
integración social de las personas con diversidad funcional mediante la formación educativa-ocupacional y 
habilitación de destrezas personales y sociales necesarias para el desarrollo de su autonomía personal, 
capacitación social y como antesala para aquellos que puedan acceder al mercado laboral. Del mismo 
modo, TEAMA pretende la realización de dos talleres/campamentos de verano Teamaventura de duración 
quincenal. 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 2023 14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN NOMINATIVA TEAMA 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PERSONAS DISCAPACITADAS”, RC nº de operación 120230000003752, 
por importe 35.000 euros, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de 
acuerdo con las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2023 de un 
programa educativo y ocupacional para jóvenes con diversidad funcional y que se compone de dos partes: 

2.1 Actividades de atención educativa ocupacional para familiar con hijos de 18 años o más fuera del 
sistema educativo en horario de mañana ( centro ocupacional). Y  taller de Teatro, en horario de tarde,  a 
realizar durante un día a la semana destinados a jóvenes mayores de 14 años. 

En la memoria aportada por la entidad,  el 10.05.2023 con nº de registro 12023044241, se expone sus 
objetivos, justificación, metodologías, recursos, etc.. 

2.2Dos Talleres/campamentos infantiles, a realizar durante las vacaciones de verano 2023: 

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de Agosto. 

En la memoria aportada por la entidad, el 10.05.2023 con nº de registro 12023044241, se expone sus 
objetivos, metodologías, recursos,  etc.. 

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 

-Talleres/campamentos de Verano: 20.000 euros 

3 coordinadores: 3000 euros ( 1000 por coordinador) 
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25 monitores: 18.600 euros ( 620 euros por monitor) 

1 psicólogo y 1 logopeda: 1.600 euros ( 800 euros por profesional)  

1 auxiliar de enfermería 620 euros. 

Seguro de accidentes y responsabilidad civil: 540 euros.  

Materiales: 1.000 euros. 

Total: 24.740 euros , Con cargo a la subvención 20.000 euros y Teama asume 4.740 euros. 

-Talleres y actividades educativos y ocupacionales: 15.000 euros 

2 profesores de bailes: 8.000 (400 euros mensualidad del profesor) 

1 monitor de apoyo para teatro :8.000 eureos ( 800 euros mes) 

1 profesor de teatro: 4.000 euros ( 400 euros mes) 

Total: 21.000 euros , Con cargo a la subvención 15.000 euros y Teama asume 5.000 euros. 

Los gastos relativos a personal incluye costes saláriales y seguridad social. 

Segunda.- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante pago a justificar, 
tras el acuerdo de concesión, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad, no antes del mes de mayo de 2023, 
parte de las  actuaciones objeto de la subvención  han podido ser realizadas ya,  por lo que el pago  tras la 
concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas 
y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta 
del año.  

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por TEAMA son los siguientes: 

La realización del proyecto denominado “ Programas educativos y ocupacionales para personas con 
diversidad funcional año 2023” presentado por la entidad el pasado día 10 de mayo pasado nº de registro 
12023044241, con actualización de fecha 12 de mayo, en los términos siguientes: 

2.1 Actividades de atención educativa ocupacional para familiar con hijos de 18 años o más fuera del 
sistema educativo en horario de mañana ( centro ocupacional). Y  taller de Teatro, en horario de tarde,  a 
realizar durante un día a la semana destinados a jóvenes mayores de 14 años. 

En la memoria aportada por la entidad,  el 10.05.2023 con nº de registro 12023044241, se expone sus 
objetivos, justificación, metodologías, recursos, etc.. 

2.2  Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de verano 2022 : 

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de Agosto. 

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado y las actividades que lo componen. 

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003.  

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite 
previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún 
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte 
valor añadido al contenido de la misma. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo 
anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo: 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y 
se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de 
la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 
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• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador 
/a, firma y sello de la empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean 
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que 
tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el 
presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de 
aplicación. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

Si la entidad beneficiaria, a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros deberá presentar los 
estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente 

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2023 . 

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio, 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

El incumplimiento por parte de TEAMA, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los 
daños y perjuicios ocasionados.  

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo 
establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,  
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha 
información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible. 

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, 
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE                  POR ASOCACIÓN TEAMA MELILLA 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,  LA PRESIDENTA 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
                            
Da. Elena Fernández Treviño.                     Da. Susana Morillo Espinosa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

518. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA 
EQUIPAMIENTO DE AULAS DEL COLEGIO LICEO SEFARDÍ "DAVID MELUL" 
DURANTE EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA 
PARA EQUIPAMIENTO DE AULAS DEL COLEGIO LICEO SEFARDÍ “DAVID 
MELUL”  DURANTE EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300123 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

20230000845 

18/05/2023 

 ES-Q2968016-B (COLEGIO LICEO SEFARDI) ES-R5200015-E (COMUNIDAD 
ISRAELITA DE MELILLA)  

Fecha de formalización:  25/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 25 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD Y COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO DE AULAS DEL 

COLEGIO LICEO SEFARDÍ “DAVID MELUL”  DURANTE EL AÑO 2023 

En Melilla, a 25 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, D. Mordejay Guahnich Bitán, presidente de la Comunidad Israelita de Melilla, con domicilio 
en Melilla, Avenida Duquesa de la Victoria nº 19 Planta baja 52004, y CIF. núm. R5200015E. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2023 14/33424/48900, con la 
denominación “SUBVENCIÓN COLEGIO LICEO SEFARDI OBRAS Y EQUIPAMIENTOS”, RC 
nº120230003756 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME 
nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 10.000,00 
euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, adquisición de 
mobiliario de aulas, sin perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran 
una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización 
del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 

 

Actuación Importe estimado / € 

4 Educación Primaria: 15 Sillas escolares 1.230,00 

4 Educación  Primaria: 15Pupitres escolares 1.497,30 

4 Educación  Primaria: 1 Pizarras digitales interactivas. 2.999,00 

5 Educación  Primaria: 15 Sillas escolares 1230,00 

5 Educación  Primaria: 15Pupitres escolares 1497,30 

5 Educación  Primaria: 1 Pizarras digitales interactivas. 2999,00 

6Educación  Primaria: 15 Sillas escolares 1230,00 

6 Educación Primaria: 15Pupitres escolares 1497,30 

6Educación Primaria: 1 Pizarras digitales interactivas. 2999,00 

TOTAL 17.178,90 € 

 

Por lo que al ascender a 10.000 euros la cantidad de la subvención el resto será aportado por la propia 
Comunidad titular del colegio.  

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los 
presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión. 

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones 
subvencionadas por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

Segunda,- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras 
la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2023. Al firmarse el presente Convenio 
no antes del mes de mayo, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la 
subvención ya se han venido realizando durante todo el año 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  
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Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los 
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y 
se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá, en  caso de que así se le requiera  a los efectos oportunos,  a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2023. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los 
términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que 
previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente 
respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente  
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación  e Igualdad 
oída la entidad beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los Juzgados de Melilla que 
resulten competentes. 

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine podrá 
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta 
en su encabezamiento. 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Elena Fernández Treviño 

 
POR EL COLEGIO LICEO SEFARDÍ DAVID MELUL 
 Mordejay Guahnich Bitán 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6074 Melilla, Viernes 2 de junio de 2023 Página 1745 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6074 ARTÍCULO: BOME-A-2023-519 PÁGINA: BOME-P-2023-1745 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

519. ORDEN Nº 1682, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA ORDEN Nº 1626 DE FECHA 26 DE 
MAYO DE 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, mediante Orden de 
fecha 31 de mayo de 2023, registrada con el número 1682, ha tenido a bien disponer: 

Advertido error material en la Orden nº 1626 de fecha 26  de mayo de 2023, relativa a listas de entidades 
admitidas y excluidas en la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 2023, publicada en el BOME nº 1626 de 30 de mayo de 
2023. 

- En el título de la Orden, donde dice “Consejería de Economía y Políticas Sociales” debe decir 
“Consejería  Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal”. 

- En el ANEXO I - LISTA DE ENTIDADES ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA, donde dice: “ 

  

CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD 

R2900002C  OBISPADO DE MALAGA (PARROQUIA S. AGUSTÍN) 

G52021706 ASOCIACION MARE NOSTRUM 

G29962412  ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER 

G52019189  ASOCIACION AUTISMO MELILLA 

G52006871  ASOCIACION FEAFES MELILLA 

R2900144C RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA (SERVICIO DOMÉSTICO) 

G29963824 ASOCIACION DIABETICOS DE MELILLA (ADIMEL ) 

G72959489 ASOCIACION CONSTRUYENDO FUTURO MELILLA 

G29963915 ASOCIACION DE SORDOS DE MELILLA (ASOME) 

G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA (ACEME) 

G52030327  ASOCIACIÓN TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) 

G52039658 ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL MELILLA (CAPACES) 

G28256667  
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL - ALBERGUE SAN VICENTE DE PAUL // CONFERENCIA VIRGEN 
DE LA LUZ 

G52015443 BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA 

F29953296 COOPERATIVA MAESTROS MELILLA (COMAMEL) 

G44672160 FUTURE WORLD 

G52022258 ASOCIACION CUENTA CON NOSOTROS MELILLA 

G29957495  ASOCIACION MELILLA ACOGE 

G16840019 ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA MERAKI 

G52034238 OXIGENO LABORATORIO CULTURAL 

R7800985I  HIJAS DE LA CARIDAD - ROMAN*RUIZ,CLARA 

G16692972 TERAPI GUAUS 

G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA 

G52014347  AMLEGA  

G52022019 ASOCIACION POR LA SOLIDARIDAD Y LA IGUALDAD SOCIAL (ASIS) 

G52029147 ASOCIACION ALOLLAR ON CALO DE MELILLA 

G52035367 ASOCIACION MELILLA INTEGRA 

G54618517 FUNDACION MARCELINO CHAMPAGNAT 

G52023231  ASOCIACION PROYECTO ALFA 

G29964038 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS  

G52033784 ASOCIACION MELILLENSE PARA LA INTERVENCION SOCIAL 

G52026432 ASOCIACION EVOLUTIO 

G52036126 ASOC. DE MADRES Y PADRES DEL CEIP LEON SOLA 

G52006210  
VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR  
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debe decir: “ 

 

CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD 

R2900002C  OBISPADO DE MALAGA (PARROQUIA S. AGUSTÍN) 

G52021706 ASOCIACION MARE NOSTRUM 

G29962412  ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER 

G52019189  ASOCIACION AUTISMO MELILLA 

G52006871  ASOCIACION FEAFES MELILLA 

R2900144C RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA (SERVICIO DOMÉSTICO) 

G29963824 ASOCIACION DIABETICOS DE MELILLA (ADIMEL ) 

G72959489 ASOCIACION CONSTRUYENDO FUTURO MELILLA 

G29963915 ASOCIACION DE SORDOS DE MELILLA (ASOME) 

G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA (ACEME) 

G52030327  ASOCIACIÓN TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) 

G52039658 ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL MELILLA (CAPACES) 

G28256667  
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL - ALBERGUE SAN VICENTE DE PAUL // CONFERENCIA VIRGEN 
DE LA LUZ 

G52015443 BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA 

F29953296 COOPERATIVA MAESTROS MELILLA (COMAMEL) 

G44672160 FUTURE WORLD 

G52022258 ASOCIACION CUENTA CON NOSOTROS MELILLA 

G29957495  ASOCIACION MELILLA ACOGE 

G16840019 ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA MERAKI 

G52034238 OXIGENO LABORATORIO CULTURAL 

R7800985I  HIJAS DE LA CARIDAD - ROMAN*RUIZ,CLARA 

G16692972 TERAPI GUAUS 

G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA 

G52014347  AMLEGA  

G52022019 ASOCIACION POR LA SOLIDARIDAD Y LA IGUALDAD SOCIAL (ASIS) 

G52029147 ASOCIACION ALOLLAR ON CALO DE MELILLA 

G52035367 ASOCIACION MELILLA INTEGRA 

G54618517 FUNDACION MARCELINO CHAMPAGNAT 

G52023231  ASOCIACION PROYECTO ALFA 

G29964038 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS  

G52033784 ASOCIACION MELILLENSE PARA LA INTERVENCION SOCIAL 

G52026432 ASOCIACION EVOLUTIO 

G52036126 ASOC. DE MADRES Y PADRES DEL CEIP LEON SOLA 

G52006210  VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR  

Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

 

El artículo 109.2 (revocación de actos y rectificación de errores) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, preceptúa en su apartado segundo:  

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6355/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 

Se proceda a la rectificación del error material detectado y posterior publicación en BOME. 
 
Melilla 31 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaria Martínez 
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